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ballería qlle rompió su espada en 1830; él, que des

do entonces DO ba blwado borort'~, por mas qUt

algunos bayan ido á encontrarlo en su retiro; él, pre·

sidente natural de lu sociedades de locorros mútuos,

de las juntas agrícolas, miembro de 103 consejos ge

nerales, haciendo r~pllndectr en todas partes clln

sus virtudes pn!onaJ~s las virtudes de su Camilia, no

bd aceptado en casa del señor Mirés ninguna servi·

dumbro. No ba sido do los que, segun ellos mismoR

han conCesado, se dejaron atr3er, encadenar por pro
mesas de dinero. ¡Abl si al sllñor de Pontolba le pIn

go aceptar aquella situacion bnmillante, '11 carácter

y los actos del s~ñor de Challsepol prolestan á su

favor.
Su cuenla lo constilnye casi siempre en acreedor,

rar.s voces en deudor, y, coando debe, no es por
mncho tiempo. Uoa vez debia 3'1.000 francos, y los
p:lg6 á las veinticuatro horas. lloy, no debe nula.
Tenia sus It:íO.OOO francos del principio, ni mas ni
menos, cuando sobrevino el desastre. En el negocio
do los ,ePorls» tom6 1.000 accione!, como fundador,
y las p~gó. No h3Y le}' que prohiba á los miembros
dal Consejo de iDspeccioD tener iotereses en Ja socie

dad de quo forman part". Lo conlrario pare~e lo ma~

jnslo; cuanto mas ioteresados estén, mas activamente

vigilarán.
En el empréstito español, en los ferro·carriles

romanos, no tomÓ parte. En el negocio del forro-cu
.ril de Pamplona pagó de su bolsillo la que tomó. Yá

este propósito referiré una anécdota que retrata su
carácter: babia tomado accioues de P,ll:lplona á la
par, y amigos suyos le dijeron que les procurase al·
guna~. Pero la acciones se colizaron con primas en
UD principio. ¿Qué hizo? Pagó la prilLa y les dió las
acciones á la par.

(Entró d derensor de la cuestion mas grave, la
de los inventarios, y comenzÓ señ31ando la contra
diccíon qne existe oulre los artículos 10 Y 13 dJ la
ley de 1856 invocada contra los miemhros del Con
sejo de inspeccioD. y añadió): De este modo, estos
bndos no puedeD aplicarse' las operEciones de UD
gerente, y sin embargo, podrian lIegu á resprmder
de ellas. Se lacba de inex~ctitndes, de irregulari
dades, ~ los iDventarios. ¿Es patente la irregularidad?
.lIa ~ido comelida con conocimiento de causa? ¿na

podido perjodicar los intereses de álguienf Esto ea lo

'lile seria menester probar para estar dentro d~ los

términos de la ley.

El invenlario de 1860, "quién lo hizo? Sabido el.

y se pretendtl 8er mas riguroso! respecto de los qoe

lo redactaron que de los qoe lo firmaron. Verdad es

qoe el gerente eslaba smenazado, qoe la sociedad
estaba eDervada, y que era grande el descrédilo; 101

ódios qoe se habian conlenido en los dias de pro~pe

ridad estall.ban entonces con estrépito. La quiebra
amenazaba..... Ante iSto inmenso peligro, y cuando

la justicia d~luvo su accion por un momento, espan

tada anle 13s consecnencí's de la sitaacion, .debía el
Consejo de inspeccion lanzar UD grito de alarma y
bnir, Ó debia permanecer en la brecba, y aCrontar el
peligro con IU vida, so fortuna yso nombre? Perma
neció en so paesto, eXl!llinó 188 C083S, sin lurbacíon
y ain debilidad.

Votó. on dividendo en aqnellos dias de desórdee.
Sí, quiso salvar la Saciedad, im¡Jedír que los intere
~e3 desaparecieran en el naufragio. ¿Compromeli6,
baeiendo esto, los intereses de lercero? No. No cau
só niogun perjoicio á los accioDistas, pagándoles
~.500,1}60 francos. Todos aceptaron uta medida, é

hicieron biEn, ~ menos que digais que cuando una
casa es atacada por 6diGS violentos, batida en brecha
por la denuncia, el negociante d~ba arrojarlo toJo
~l agoa y resignarse al naufragio, sin bnscar si aún
bay medio de salvacion. El capitan, eD presencia de
la tempestad, permanece á bordo y duerme joolo 11
peligro. No profeticeis despues dejos aconlecimienlo~.

Os Jo ruego, no juzgneis de la solid~z del edifi·
cio por las ruinas que la tempestad ba d~jado , sU
alrededor; no profeliceis despnes que se han realiu'
do los acontecimientos. En el fondo de esos joicios.
de esas profocías, bay casi.siempre errores, mentiras,
ODa grave injuslicia. A hombres qne con resolnciau
han opaesto á la tormenta su adbesion absoluta, ge
nerosa, desinteresada, no les pidais mas de lo que
consienten la prodencia y Ja naqueza bumaDas. La

ley de 1856 va basla la imprudencia.•Dónde ba
Ilar en lo sucesivo bombres de capacidad y de bonor
para vigilar los negocio~ industriales, si se les uige
en cambio, no su fortuna, no su bacienda, sino sD
bonra, la bonra de lO familia, lo qoe coo.lituJe .0
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'id., porque el diDero lo Mtimau en PDCO, pero DO

ID boora?

Si, I'D Fr'Dci. le persigueD eD la actualid.d con

~raode .mpdo los deatioo. iodu.tri.le. de loglller

ti, , mi juicio COD demuiado udor, porque 1I grao

dtU '1 la futrta de UIl Estado, Dlceo de olrl8 fueo

lea !uperioDes y deteaoSlo IObre bues lOlI profuo

dlS. Pero &i Frlncia ba de eDlr., por tlat vin, , l\ls

qoe le impulAa s'.l ¡;éoio, d,jld. lo mt'oos que la

fueru m(,ral le coloque eoo IlgooI .eguridad 111.do

de 11 foerza iodo.trill, parl eonteDer los Irrobalo. de

l. liD' coo la dbia reai'l,ncil de la olrl. No deaalto·

lei. , lo. hombrn de corazon, no le. amensceis con

dtgrad.ole. !",rllltllcion'" '1 00 ere.js qoe 11 morl

lidad, euyo 6hilllo rtfu~io eal! en J)ios, 118lé ooncl

i merced da 1.. violenciu bomloa•.

o. bablo , noobre del interéa general. Vuealn

ley de 1856, inlerpretada como querei., daría UD

golpe morlal pua lo. consejo. de iospeccion, para

la. uocilcion~s. parl tI elpírilo de a.ociaeion, y

porque C01lOlCO bieD l. fecondidad, el poder de Lo

das ealll COSII, prolealo con energla eoolra todo lo

que podiera punerlu ~n peligro.
lJ)ur.nle el di,c1IUO del abo~ldo sellor Marie, el

Hilor Miré. no cesÓ de eteribir canlid.des, J cu.n

do aquel bobo concluido, ComtIJ1Ó , .gilar con fuer

11 su 1~l'il y UD pllleL)
"ido, dijo, que .e me permita dar UDa explicl'

cion .obre I~ cue.lionr. de 101 ioventario•.

E/mir1\' /'ruitltnle.-Seríl de d""ear qoe no le

inltrromfliilr"n 106 di~curlO' de dtfenll.
El .tAor .UirÚ.- toa pal~bra, stllor I're.id..ole,

Ina .01. p.labra I y lranquilizao.; no me uldrd del
d~bale. Son ci(ru, Dada mil que ci(ru.•. ioof~n.i·

vu, prro Vtflladeru.. Detearía probar que el b.·

Iloce cO~8i¡;osdo tn mi inveBlujo del 311 de Diciem

bus último era nrJadllro, coando fij.b. eu :a millo·

n'N el c.pital de la Cija.
n .etiur /'rtlltltnle.- E.lá.bieo, li, ya lo Slbtmoa.

(El 6ellor Miréa continúa haeieIJdo dl~ulo., bu
ta que el Itllor I're!ídeole vuelve' decir, .1, ealá
billo, YI lo s.Jbt'moa. y concede la pal.lIrl ,,1 abl'ga
do .riíM ;VifOltl. ddcnsor d.1 adiur collde de \'ore!.)

La ley, dijo el .tñor Sitoltl, n09 dilptnll II prí
).ion, J no nos pide maa que on poco de nucalra (or

I

I

tuna, lo qoo DO el n~d3, pero oos exige mucho de

naNlro bODor, lo qne es demaaiado. El sellor de Po

ret no conocía al .ell~r Mirés; pero manlenia rela

ciooe. de vecindad con el señor conde de Símeoo, y
11mbíen ¡ay! con el señor de Pllolalba¡ lodos eraD

gr.ndes propietarios en el Oíse.

El Stlior de Poret recibió 30.000 frlocos en el

lIegocío de Marsella¡ pero esll eU la recompensa de

101 riergos qoe corril.

(El t1efllllsor, despues de baber reprod ocido la

t1iscosioR que ya babian explanado 109 demh aboga

dos, aliadjó que cierla parle del púhlico habia reci

bido con aplanao! este proce.o contra personas ric~9

y de elevada posicion, por un senlimien'o de igoal

dad ma'l prlÍximo • la eovidia¡ mas eale es UD mal

IPlIlimienlo al cual DO debe darse salisfaccion.)

En la alllaríor aoJieccia babiase presentado nuc

vamente el abngado ~tñor .Ila/hitu, pero pálido. aba·

lido por una iotensísima ar~ccjon oerviosa. U.llia

asislido , la audjenci3 para amparar con su presencia

al gellur Mirés, • quieo, 16 decía, que Labia aban

donado.

Cuando bubo concluidu el aeñor Nicolel, el aLo·

9~o uiíor Alallúeo pronunció algunaa pal.bras, y

d'jo 'Iue no quería enlrar eo el fonJu d~ la cuestiou,

.ino hac~r comprender' lodo COlnto h.bia 8urrido al

verle impolibililado por un mal repenlino de CUDJ
plir un aagrado dtber. Qu~rri., d,jo, lelJer fu","za~

para CODll~lar' eSI d~(eosa ..... !lO, á t8~ ataqUt lid
señor de \'olJlalba. Y lue¡;o añadió:

"iré únicamente que me asocio .io reS~f\·a á lo
que os ha dicho el abOllado señor PloC'Iue, sobre el
carácltr y la ,·ida del señor Ft¡;r~~, y aobre lo. aclol!

que .e le hao impulldo, y que nadie Ijene derecLo

para decir, mucLo menos parl deelu.r por DJedio dll

la prensa, que mil b~ lavado las manos en eale pro
ceso. ¡Eao el uoa calumnial Igooro quién ba podido
ts,;ribir eso, pero de.uelvo el ullr~¡;e:i lO autuf. ,\

ralla dll uo !altnlo qUIl quizá m& habría fallaJo, )·0

lnia, como él, , 6S1.e d~bale uoa cODviccioo enérgi
ca, plena, absolUlJ, y que DO hao quebrantado ni I..a

p~la"r'8 del ~Iioialerio público, ni la acosacion del
I~nor d~ l'oDlalba.

Eata cODv¡ccioo, 'fiíúru, no el de ayer, el anli
goa, y ved c6mo S6 b. (ormado.
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El 9 de Febrcro último, S8 Ole pidió en nombre

dlll scilor Miré~ qoe redaclan uoa consulla que se

dirigia á aquel de !Juien la juslicia emana en Francia;

de aquellas manos ba ca ido en las del seiíor abogado

imperial.

Yo supliqué al señor Mirés que interrogara' so

corazon y á 8US riñones, como dictl la SJgrada Escri

tura, y longo la satisf¡ccion de decir que, sllvos los

dlltalles que han s~rvido pua la representa.:ioo de

esle proceso, la exposicion que me Lizo para aquella

consu !La con tenia loda la vp.rdad, lodos los bechos

relativos á hs l'jecaciones, y á la emision de la~

ü6.0011 acciones. Con aquella consulta, la justicia

eslaba en pos~sion de conCesiones complelas que po

drian haberle dispensado do lomar medidas rigu

rons.

Ved aqul abara la ojeada genEral 80bre la cues 

tiou, despues de aquella consulta:

oSi se pned~, si se dcbe lamen lar, como irregu

»ldles y abusivos, los procedimientos á que, por su

Dpropia conCesion, ha apelado el sdior Mirés para

»3segurar la colocacion de cierlJs obligaciones, sos

Dlener el crédito de su empresa, y bacer frenle á los

nenormes compromisos 'lue la sociedad babia con

lllraido, parece imposible admitir que estos abusos

Dbeyan reunido nuuca ];,s' dos condiciones sin las

»que no existe delito, á saber, la intencion Craudu
.,Itllta y ell'erjuicio causad!> á lercero.

llApnle la operacion de 300.000 Crar.cos de ren

·1)t3S, vendidas y vuellas á comprar con prima, no
rbay un solo becbo que no esté protegido con Ira to

»da supos:cion de fraude por esta consideracion ca

llpilal, y, á nuestro entender, decisiva, de que el
llseiior lI!irés jamás se propuso aprovecbarse y jamb
»se aproveclJó personalmente de aquellos bechos. No
,. ba y duda de que era gerente, y responsable, por
»esle lilUlo, cou su persona y bienes, de todos los
»compromisos conlraidos por la Caja de Ierro-carri
»le8, y puede decirse que los actos que realizaba en
llel inlcr~s coleclivo de la empresa no le eran agenns;

»pero la identificacion enlre un gerenle y la socie
.dad que él ¡.ersonilka, no es tal que la moral pueda
lluiQlilar hechos consumados para salvar de la ruina
.á una maaa de accionistas y de acreedores, á los

DlJ'1e el g.r~ulo pt.diera laber realizado con un into-

»tés exclu~ivo y egoi:~la. Én un caso obedece ~ dl
~clllos personales; en "Iro, se con9~gra á I~ salva

"cion comun y a~ume, sio oblener provecbo propio,

onna r~sl'onsabilidad cllYo~ medios 1 consecuencias

llno calcnla lo suficiente. Un abi!mo separa' ambas

»hipólesis.ll
Manlengo laJa lo que be escrito. Ninguno de los

hechos reprochados.l se~or M,ré! 18 ha producido

utilidad; él no h. obtenido ninguD Jucro, ni ba leni

d') para nada en cuenla su forluna; y si se le signe á

través de las 'ases de su existencia de~do 185!, se

,·é su Corluna arruinada, pero inlacto su honor: ¡se

ha empobrecidol Eslo era lodo.lo que lenia q'le

decir.
El abogl/do uñar Ploclfue no qu:so dejar al Tri

bunal y á la opinion bajo la impresion proCunda de

lo qne lambien él llamó acusacion fiscal del señor de

Ponlalha. Se ha prodacido, dijo, para probar la pu·

r¿za del soñar de Ponlalba, toda una série de carlas

ioexperadas. U11 enlre ellas una en la que el scñor

Miré. biza entrever al señor de Pon la Iba las veotaj~s

que podría amlJicionar en el caso probable y próxi

mo de que quedara vacante la gerencia. Pero se ha

tenido cuidado de omiLir uo largo párraCo en el que

se explica .1 señor de PQolalba cómo yen qué habia

compromelido los inlcreses de la sociedad.
Se ba desafiado á la def~nsa á que presente la

carta con qne el señor Solar nos envió ese 'amoso
docua:ento, escdto por el seilor de Pon la Iba, pero

copiado, segun se dice, de una carta del seilor Du

cros. La carla del señor Solar la tengo ahí enlre mis

documenlos. Siempre resollará qne bobo allí una in
digna amenaza por parle del señor de Ponlalba. Léese

en ella sobre poco mas ó menos: Ved lo qoe piensa
de vos el seiíor de Merode, y si no cedeis, por cucnla

del señor de Merode os malo, á 'os y á vueslra so
ciedad. YadelD~s, si la veog~nza no bnbiera sido la
verdadera in~piracion del seiior de Pontalba, ¿habría
becbo lo que ha lJecho en este silio, hecbo bablar •
su abogado· como ba bnblaJo1 ¿".,bria leido esas caro
las confidenciales en que el señor Miré! se elprosa
sin rodeos sobre ciertas tendencias sacerdolales, r
sobre cierlas per~onH1 Estas SOD los mu violentos
ecemigos de la Caja, y esas lendeociu son las qu~

\11 Ve[ la perderán. ~ror qn~ I>nbeis rr'e'~fi" lofio
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fao, si no babeis jurado la ro;na de la sociedad' Mirés permJneció impuible, y enlonces se efecluó la

T~ntld, ved sqal una carla de OD lesligo qae ba presenlscion de la querella. No digais que lo hicis

intervenido en esle proceso. Ved lo que piensa el se - leis para cumplir an deber, porque si aquello era un

llor Bubet·Devaol. de los aelos del .ellor de 1'00- deber, ¿por qué desislislei~ luego' .I'ilr qué lO fo

talba: que 01 concernía retirabais la querella el dia .que Sil

. ,Vitry-sor·Seire,!9 de Setiembie de 1860. os promelió 1.700,000 Irancos'

..De sentido mucbo, mi querido amigo, no babe- Este desialimitlllo es la condenacioll del señor de

HOS visto ealos último¡ dias. POlllalba•

.. lglloraba que esluvierai. ell París. Creo que Se ha dicbo: en Francia la delacion es odiosaj si

»debo comunicaros las intenciones del baron, con liene por móvil el dinero es horrible; pero hay ti>·
.. quien be pasado parte del dis, qaien, desesperddo davía otra cosa mas borrible, mas odiosa, yes la

»por ver qUtl se ba aguedo SD arbitrage, se decide á hipocresía ell la dclacion, y la hipocresía la encueo

.recurrir al úllimo extremo para Vtncer las perseve- tro en lodos los actos de vuestra conduclo, la. bailo
uraotes nl'gatiYls de hfirés. en vuestro folleto, en vneslra defensa, cuando ha-

'/lA. peur de Lodss mis observaciones, y poed(, beis escrilo y dicho que el stilor Mirés r¡ueria la pér.

~decir que de mis túplic2il, vil, siguiendo el coosejo dida del señor de PonlaJbaj la veo cuando dHls iI

~de su abogado el sellor Chaix-d'Esl·Ange, á inlen· los jueces del seilor Miré~, lodalia prfEo: «¡Tt DI U
Dlar uua SCciOD cOlltra J. Mirés aole el Tribunal de cuidado! eStl hombre es todavia moy poderoso, des·
Dcomercio, para que se fije el imporle de la indem- confiad de él. ..
.. nízacioo que reclama. El seiíor Mirls.-¡Y estuve Ires mese!! incomuni.

DPero no el etto todv¡ quiere petlir .demb el cadol
~nombnmiento de peritos para cumprobar los ssiell- Elseñor abogado 1IIIperial.-Es fa/so; estuvisteis
»los de la Caja desde su principio, alegando que, primeramente ocbo dias, y lurgo otra \'eZ, cuatro.
»como individuo del COllsejo de iosptccion, desea Elltiíor .I1ir/s.-Dos mtses y medio.
»conocer' Condo la mallera como ball sido llevados El leiíorabogado imperial, con elJergía.-Es falso,

»101 negocio. sociales. lo repito.
) Ved, mi querido Solar, li teneis mas imperio Se levantó la audiencia. El 11 de Julio, ti seuor

»qoe yo sobre el baron, y li podcis evitar que recor- Ipresidente pronunció la .iguienle .enleocia:
Ha , una línea de Cooducla t¡'1l violenta. (IEI Tribuual,

"Él parece decidido á l!ldo, y la s~ilora de 1'011- .De~pues de haber sido al sellar abc'gaJo impe-
.lalba le tlcita en lugar de contenerle. rial en sus conclusiones, á Mirés y á las personas ci-

»A mi jnicio, anles de cualro di.. la carta estará tadas como civilmente respons.bles en 8US medIOS dtl

»jugad., y Dios salle lo qoe de eslo sacará. dcItln6.;
d!.lnnET.DnvAl'1.) DDeclara nnevamenle la rebeldía conlra Solar,

Si he leido lo.~os lo. nombrea de esla carla, ba no compareciente, aunque rrgularm~nlll cilado;
sido [Jorque hay eo ell. oombres lan respelable. lJUIl ~ Y, decidiendo re8ptlclo Jtl Miré~ y dll SAar,
no le ocullan, y porque disimular el del abogado cí- .I!n Jo concernientll ~I abulo de cVlIüauZl rehli-
lado en la misma Labria sido una injuri., vo al bendido en la operacioo dlll ftlreo carril dll

El selior de Ponl.lba preparaba, pues, do, armas l'aml'lona 6 Zaragou:
, 1" vez, una querella cOTreccion.l y una accion ci- ..A!eodido que la acuncion no e~l' lufj~jcnte·

vil. Tan pronlo preseotaba la uoa como amendzaba mp.ule probada,
coo la aIra. "Absuell'e 8obro este punto á ~ljré, y á Sobro

R~dacló .u querell., la anunció, y como el lenor "Eu lo que le rdiere á l. e¡¡taC.:
Miré~ no 10 intimidó, biza al jeCe de la i'lslicia lo que "Atendido que 1856, 11157, llj58 YIfl5!1, e1ien-
se ba llamado uoa comunicacioo oficiosa. El.eilor les dll la C.ja general de los Cerro·carril~~, en nÚlIItl-
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ro do trescientos lreinl~ 11res, enlregaron á Mirés y
, S'Jlar I gerenles de dicha C~jn, en garanlla de anlici

pos hechos ti ellos en cuenla corrienle, títulos al por

tador de naturaleza y de origen diversJs;

»Alen~ido que la mlyor parle de estos títnlos (ué

vendida por los gerenles en (ecbas muy cercanas de

10 entrega en garantía, sin consentimiento de los

clientes y señalamienlo de plazo á los ali!mosj

»Que esta YUnta, bech~ á lipos altos, y que pro

dujo una canlidad de mas de diez millones de (ran

cos, ru~ ocultada ¡\ los clienles, cuyo error mantenian

los gerentes enviárdoles peri6dicamente el estado de

sus cuentas, en las que se les adeodaban los inlere

ses de las cantidades presladas, acreditándoles el
prNlucl1l de los cupones de titulas que ya existian

eo la Caja;
»AtclldidlJ que afines de Abril y á principios de

mayo de 1859, habie.ndo producido los aconteci
mi~utos políticos ona baja considerable en los valo

res de nolsa, Mirés y Slllar concibieron junlamente
d proyeclo, qoe ejecut6 Miré!, de liquidar (raodn·

lentamente su situacion respecto de sos clienles,
vendiendo ficticia mente, á lipos bajos, titulos que ya
no tenian en su poder, ¡nesto que anteriormente los

habian vendido en realid~.d cuando los cambios eran
tlevados;

»Atendido que para llegar á la realizacion de este
proyecto, que debia dar por resultado descargar á
los gereutes de tod~s 6 de parte de sus obligaciones,
y bacer que se aprovecbaran de la diferencia entre
los tipos de la venta real y los de la venia ficticia,
Mirés dirigió, los dias 30 de Abril, ! y 3 de ~layo de
1859, una carla circular' los trescicnlos treinla y

tres clientes que bahian entregado á la elj~ lilulO$
eu garantía, para avi,arles que en vista dtl las cir
cunstancias, babia parecido prudente á los gerentes
vender aquellos títulos en la Bolsa del dia; que á
aquella carta iba adjunla una factura de los tllulos
con el precio de venta al tipo dal dia y la indicacion
del correlage pagado, y que al mismo tiempo, para
dar una apariencia de realidad á aquella t'¡..cucion
ficticia, Mirés vendía, en los diu 30 de Abril, ! Y3

de Mayo, lodos Jos valores que se suponían ejecula
dos pur mediacion de un agente de c~mbío á uno de

sus babitualea corredores, quien, el milDlO dia, por

ona operacion simulada, los revendía á Mirés;

•.\tendido qUtllos c1ienles (ueron engañados por

este conjunto de combinaciones que tenia por fin y

por resullado persuadirles de la existencia de una

venta fL;tir.i~, y de hacerles aceptar las consecnen

cias inspirJndolcs el temor de un acontecimie~to

quimérico, á saber, de una baja qUtl ya DO podia

arectar á sus valores, puesto quo ya no estabau fn

poder de los gp.rentes¡

.»Que en este est"do d~ cosas, unos, que con ti·

nuaron sienJo acreedores despues de becbo el
balance del importe de su cuenta corriente y del

precio ficticio de los valores ejdculados, ccbraroD

el relll/uat que les correspondia y saldaron so cuen

t~; qUJ otros, constituidos en deudores por aquel ba
lance, p~g3ron el importe de lo que en apariencia

debian; que fioalmente, otros aceptaron el arreglo
de cuentas que result6 de la ejecucion y continua

ron sos rela;iones con la Cija general de los (erro

~arriles;

»Atendido que de aquí se sigue qoe empleando
manejos fraudulentos para bacer creer en on scon
tecimiento quimérico, ~riré, y Solar se bicieron en

lrrgar ciertas cantidades por varios clientes, prioci
palmente por Ducros, por Danner, por ~hrtin. p0r
Tersouly, y saldos, descargos y compromisos de
obligacion por el vizconde d'Aure, Courtois, la viu
Ja Desprez, Ddbaye, Pctit J~an 'f otros, y que de
este modo estafaron ti todo 6 parte de la (orluna de

los susodichos¡
DAlendido que ciertos clientes protestaron contra

la ejecucion, aunque crcyéodola real, considerándola
verificada sin derecbo; que, eotre ellos, onos con la
insistencia de sos reclamaciones y la inlimidacion
producida por sus amenazas obligaror; á los gerentes
á anular la ejecuciún en lo qne les concernía r á

reintegrarlrs eo su sitoacion anlerior¡ que otr03,
constiluidos en deudores por la ejpcocioD, no p~gi\

roo nada;
»Qoe de aqui se sigue que respecto de ellos, y

principalmente re!pecto de Dre}fu~, de n~aDvais, de
Lelort y de Tbierry, Mlrés y Solar iotenluon bacer
se entrt'gar rondos, salJos 6 descargos, y de este mo
do inlenlaron estafar el todo ó parte de la fortuna de
olros, de los lusoJicbos¡ f



·'lIh ~ IOUIl. In
'''Iendido qlle en vaDO 1'1 objetarla que, dtll 1!,6'8 acciones de la Cija que ell ella tslaban t1~.

COlllralO de coenla corrie.le c~lebrldo eDlre los ge- po~iladal, y que Solar se bizo enlrpg~rl pllr el mis

rentu de la caja y los clientes, y de la nllunleza de los mo cajero y de la misma msnera, dll Seliembre de

tilulos enlregados en garntia, resultaria para 101 ge- 1857' Ocluhre di 1858, 8,639 accionts de la misma

rtllll'S el derec~o dll disponer de aquellol tltulos en natunlna, en 10111 tI ,U7 acciones; que eslas accio

pro~ecbo propio, con la úoica obliflacioB de restituir ne~, irrpgularmenttl salidas dtl la C'j~, tn la cu11 no

Iq\lellol titolol Ó SI nlor el dia dd corle de cuen- quedaball ya repreEenladu mas que por los recibos

tu; de dunde se deduciria que 105 flereDtel podieroo de los flerenles, fueron ~t.\lida8 en la BQlsa por cuen

~ender I"s tjtu 101 y que la ejtlcucion del SO de Abril la de Mirés y de Solar; que el producto de las ~en·

y del! 'Y del 3 de MlYo de 1859, n. fué m88 que tas verificadas por Mirés rué anolado en IU propia

un medio irregular J violento, pero 110 c.riltinolo, de coenla corrlenle, que mejoró con 8U totJI imporle;

arreglar las cuentas pendiente8 entre la Cljl J 108 que, 11Iego ellas acciones fueron rt'sliluidas j la Coa

c:tillnlel; ja; pero, queli no es posible determinar con pre~isioll

.Qoe, eD tlCeClo, ea de uencia del contrito de 101 preci08 de compra y los d~ venta, resulta de la

garaDII. que el Icreedor garanti18do DO poeda dilpn o comparacion del tipo del cambio en la époc8 d" la

lIer de la prellda de otro modo qu del 8eñalldo por loma de las acciones, y por consiguiente en la de la

l. ley, que prohibe tod81 las IPli~lacionel en con- ~entl, y del ¡ipo del cambio en la época de la resli

ltario; que illdud.blllmenle, el acreedor con garlll- tUCiOD, y por consifluiente en la de la compra, que

tia que dispone d. Mta y realin irregularmente lO los gerenlea realizaron con esla operacion una ganan

valor DO se baee reo de uo delilo, pero le conslitoye cia eonliderable, que por lo menos asciende' dos

deudor del producto de la venia; y ai, luego, du- millones de Crancoa;
puee de baber dilimuledo aqutllla ~enta, ae vale de .Atendido que realizaron dicba ganancia en per

mlnejoa fraodulenlol pera obtener el oontentimiento \ juicio de h Sooiedad por lu 5,851 acciodes qua to
dlll propielario de la prenda para ona Yenla que ya dula perlell.ciao ! II miama r de las que en 8U ca

no puede verificlT'", y para con.eguir, por elle me- lidad:le gerentea eraD deposilOriol, y por las restan
dio, un aju.ltl de cueola ea cODdicionea fnorable. t"., en perjuicio de los Iccionistas que babian depo

para él y p"rjadiciatee para IU deudor, ejecllta un silado IUS tilul08 en la Cija dtl los ferros· carriles, y,
becho cr iminoao que cae bljo la actioo de la ley pe- por con,jguienle, en poder de los gereotes de dicha

nal¡ que la teoria que sirn de bue' la dtftlosa du- Clja¡ que este perjuicio re.uha priocip'(¡llentll de la
caoea sobre pr'cliC8l8ub~euivas de todl regla y de cireullstBncia de que uoa caotidad de mude !I,OOO

dI! dCfe~ho, J DO meuoa cootrariaa , In 11011 mi- títlllol flotantes lanudos al mercado bizo qoe se de
limu de UOI iodualria J de uo come,cio regularea preciarao 1.. acciones de II Cajl y que bajaran 1..
que' la moral y , la ItlY; cotizaciones, lo que permitió ,Jos gereotel realizar

.Eo lo que le refiere al aboso de confiuZl, yen el beneficio fraudulento de su operacion;
primer luglr ed lo coocll,nienle , la diuraccioo de -Alendido que en VilO .e objeta, en inleré! de
acciooes de la Caja «linera! de lo. ferro-carrile.: Mirés, que displIso de buenl Cé y ea pro~ecbo de la

.AteDdido que 101 documeotoe producidol por el Sociedad en peligro, de los IlIulol que él coolidera
acusado Miré!, uuidos á lo! aut08, butao para f.,IOI· ba comobilleles de baDco; que ea efeclo, 188 pre
nr II cucltioo rtllaliva '1.. dillracci90ea de ICcio- caucionel tomadls para ocultar, no lollmeote I1 p6
nea de la Caja, .ia que lea necesario recurrir' un blico, lino al mismo Consejo de admioiltracioo, lu
elimeo pericial luplemenlario¡ diltracciones veri6cadu por loe gerelltee, la precau-

_Ateodido que el evidente y 'lile 111 relolla de ciOD tomlda por ealos eadl 000 reapecto del otro, J
101 documenloa'producidol que, da Ágolto de 185'1 lal ameDII~S de revelaciooes dirigidu por Mirél'
• Sllliembre de 1851, Miré. le hilO entreglr por Ro· Solar lO Doa época en que el secreto de la oparacioo
get, tajno de los lhulos, medilote limplet recibol, no era JI oeceaario ea inlerés de la Sociedad, de-
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mue81rao el móvil personalmente interesado por el .Altndido qne si eate delito ba prescritll respec-

cual obraron; to á las distracciones verifi~adas mas de 'ree ai'llls

»QUll, por otra parte, no se puede asimilar on aotes de lu diligp.ncias judlcial~s, sob~iste rpap~cto

depósito de accionea ó de tltulo~, ~iqniera aean al de todas las ddmás di~traccionesj que se sigue de

portador, á uo depó~ito de cosas fungibles, t~1 Cl\mo aquí qne desde bace menos de tres ai'lod Mirés y So

seria un depósito de especies qne constituyera mas lar han distraido y disipado, con perjuicio dd la Caja

bieo un préstamo que un depósito propiamente di- general de 101 ferro-csrrilei y de cierto oúmero de

cboj que las acciones al pllrtador sllO IJO ohjeto d~- clieotes de esta Sociedad, acciones de dicha C~ja que

terminado que debe ser específicamente resti!nido al no le les babian entrtgado sino' litulo de depósito,

d~positaote, y que debe podérsele presentar en todo de m~odato, y cou la obliga.:ioo de d~volverlu ó re

momento; que de otro modo resultaria uo grandísi- preseotarlas, ó de hacer de ellas uo n~o determioado.

mo peligro para el crédito eo gtlneral, y especial- "En lo coocerniente 'la dislraccion verificada

mente para el de uoa Soci~dad y para la seguridad y coo rwjnicio dd varios suscritores de obligaciones

la gestioo útil de los intereses sociales, de reconocer del ferro-carril de Pamplona á Zaragoza:

á lo, gereotes el derecbo de tOlDar á manos llenas en »Atendido que el número de obligaciooes del
la Cija titulo, para producir á medida de la voluntad ferro-carril de Pamplona á ZIragon fué fijado por
el elza ó la baja de las acciones, y lún para sostener los estatutos en 50,000; que, por un Icotrdo de la

ertificialmente por este medio negocios mal empreo- juota general de accionillas, el nÚmero de dicbu

didos ó mal llevados; obligaciones fué elevado á 51,000, al tipo de emi-
DAteodido que eou igual falta de razoo se aleg~, sion de !50 francos; que, habieodo JI~gado, sio em

pare bacer d('saparecer tll beo~ficio de los gereotes, bar,o, la auscricíon á 56,3!! obligacione~, lo! ge

y, por coosiguíeot~, la inteocion frauduleota, que la rentes, con el fin de sostener artl6.:iosameote los

operacion se bizo, no sobre las 21,000 Ypico de ac-I cambios, eo voz de restituir á los suscritores, para
ciooes de la Caja, sino ~1bre uoas 27,000 que fue- quieoes 00 qu~daban obli~acioDes. el imporle de lo
ron compradas ouevameute á uo precio medio igual que abeDaron, ó en vez de manIfestarles que ya no
y aún superior al precio de venia; que eo efecto, 00 habia oblig~cillnes, les entregaron eo cambi~ titulo,
se podria confundir con la distraccion de ! t, t47 provisiooal.s, y, cuando veri licaron el p~go del úl
a.:eiones de 1& Caja, eubrepticiamtntll verificada en limo plazo, cerlofi·;ados nominativos '1ue no erao sino
1857 y 1858, venias oficialmente bechas dos alios títulos provisioo~les, y qU;l, en lugar de obligar' la
despuea, á fines de 1860 y á principios de 1861, y Sociedad, solo obligaban á los gereote~j

coepras hecbas en la misma épocaj que, por otra .Que de este modo Mirés y Solar distnjeron y
parte, 00 se puede c~mplicar la operacioo que tuvo disiparon en t 860, eo perjuicio de cierto número de
por objeto las tt,!i7 acciones distraídas, coo la cir- suscritores de obligaciones del ferro·carril de Pam·
cuoslaucia de haberse hecbo aplicar Mirés eo Abri I plooa' Zaragoza, y priocipalmente en perjuicio de
de 1859, como medio de restilucioo y allipo dllSOO Courtier, Flammermonl, BI~Dcbet, Levis, Groma"I,
{raocos, las 5,851 acciones que perleoecian á la So- Rosier, Sadet, Ltgetolre y H-.nvieUJ, cantidades que
ciedad y que él babia t(lmad'l dfl la Caja de Jos IÍlu- 00 les babían sido entregadas sino :1 Illulo de mao
lo!; que, si esta atribucioo 00 babia sido croseDtida dalo, coo la obligacioo de emplearlas y de devoh'er
por 01 Consejo de iospeccioo, y si el asieoto que ha- las y representarlu;
cia aquella ~plicacion á Mirés fué anulado los dias 30 En lo coocerniente á l. di.traccion de acciones
'! 31 de Diciembre de 1859, de suerte que la resti- do di\'en~s oaluralnu:
lucion verificada por este medio se .lió por 00 becha, »~Iend,do que es probado r no o.~~do que eo
Mirés no pnede aprovecharse de esta circuostancia, 1858, 1859 Y1880, c1ieotes de la C~ja «eoenl de
que, lejos de probar su buella fé, es la liemostracion ferro-carriles le b.bi.o enlre«ado en d~pósito lltulos
11111 eI.ra de 8a iDleocion fraDdoleDla; de diver8~' cine., ya para cOlllenarlo., y. para co-
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bur 101 cuponu' tHolo de mandato¡ qoe 1;0 embar·

go estOI titu loe no le bailen en la Caja, de la que

fueron r~lind:'1 por 101 gUfntu, que dj~pu~ieron de

ellol, ya en IU pr(lpio ¡¡teréa, ya en el de tU Socie

dad¡ que en Vino M,rés alega que eltando depolita

dos Iquelloa 'huloa en cuenla corrienle, en depó!ito

daba lugar á la aperlura de una cuenla en especla

cion, y de este modo pudo él di~poner de equellol

I\lolos como de tituloa en1regadol en g~nn'la, sin

cometer Dingun delito¡

»Que basta anunciar eafa preleD8ion de la ~pu

tura dll ODa cuenta corriente en espectltiva para que

III comprenda so valor, y qUIl, en treclo, no PUCdll

depender del depositario cambi.. r la nalurah-za dol

conlrato, IUltituir una gannlia á un depósito, y

considerar como dtudor eVllntu.1 al d.positante que

el y que quiere con'.inuar sieodo propittario del li

tulo dfl'O'illdoj •

»Que as\ Mirée y Solar ban distraído Ó disipado,

dll h~Cll meoos de tres 'ill'I, en pHjuicio de un cier

to númllro de clientn de la C~ja, prillcipallLente en

pllrjuicio dll la leilorita Grandjeao, de la seilora Dela

loge y de la viuJa OHtrand, accionee ú ohligaciones

que no Its habian sido entregadas 8ino á titulo dll

depósito ó de mandato, con obligacion de dll\'olvPrlas

y rllpresentarluj

.en lo que conciprne á la distribDcion de divi·

dt'Ddos no ganados;

»Atendido que no le puede considerar como CODS

lituyendo UD dividendo, realmente ganado eD IlJ sen

liJo J~larliculo la de la ley du 17 dll Julio d61!l5fi,

1'1 que ae loma del exceden le del activo, obtenido

mediaDle el palll • II cu~nla dll bendidos no reali

udos, '! mediantll la ocult.cion de articuloe q'lll d,,

berian fi¡:urar en el pasivo, ó e~"geracion (raudu

lentl en las tvaluacioDlla dd Idivo;
»AleDdido que en el iJveutarjl) de 1!l57, apro

b~do pur el COD~fj'l de inspeccion en 8eaiou d6 'ti de

Abril de 1858, J05 gtreDllls hicieroll tigurdr en III

aclivo, como consliluYllDdo un bentlkio rllalmeDtc
ganado, una cantidad dll 1.375,000 (rancos, por la
milad dll la comisioD de los (aro·carriles romanos;

que ~5tll bentbcio no estaba entoncea realmentll ga
nado, pueslo qUl, ya Sil considere la C~ja general de

lOS (tlrru-carriles como un comisionista elJcargado de

colOCAr las acciones romaDu, ya 811 le cODliderll co

mo babiendo t<:Dlado 188 8rcionu pe'r au Cll(nt~1 pa

ra lutgo colocerla8, el be~dicio no fra efectivo 8ino

en lanto se babia ganado la comision por ellervicio

preltado Ó por Ja venIa de lu scci(¡nu; que ,i las

170,000 icciones fuernn !UEcrils~, y si fueron emi

tidas 59,'13 accioteP, fUtlon cui illmulisllDltnle

vueltas á comrrsr con prima ror la Clj~ general do

loa ferro- ('arrilea, que no dejó m~s qU<l 155 en el

mercado, y que, concenlr~ndolas así en sus manoa,

con gnndll quebranto del negocio, 110 pudo ni g3n8r

una comision por un servicio que no baLia prestado,

ni realizar un bentlicio con 003 vcnla qUll no babia

becboj que alli est"ba, indudabltmlntr, la causa ó el

principio dll un benllicio, ppro qae, habiendo que

dado esta cilusa sin declo y el principio sin conse·

cuencia, dicba cantidad de 4,3i5,OOO francls figura

indebidamenle fn el activo dd inventario de IR57

cumo constituyendo un bent licio ganadoj

)¡Atendido qae l'n tite ('stado tle los becbt-s asl

probadoi, 00 e8 necesario recurrir sobre el p~rlicu

Jir á una nUeva cOlllprobacionj

»Atendido 'tUll eslá probado y reconocido que,

en este mislIlo invenlario, los g~renies omitieron ba

cer ligurar en el pasivo ulla caolidad dll 512,000

(rancos }' 5n céntimos, proccdeolu dll pérdiJas 8U

frid~a en operaciones á plaw¡ 'IUll de a1lui se SigUll

que III dividendo de :l6 franco~ por acciou distribui

do por el silo dll 1857 fué pagado, no de beneficios

re:tlizadoa, 8ino del capital soci~l¡

»Atendido que e~tá igualmenl~ probado y r6CO

nocido que una pérdidd d~ 3.953,000 francos su(ri
da en operacionll~ II plazo, (uó omitida en el pasivo

eD el iD\'enlario de j 858; de Jondllse sigue QU6 tam·
bien illcilamenle, por L~berse d~bido deducir dicl,a

cantidad del aC'ilo, 56 rtpartió un dividendo de 15

(rancos por aecion Ilor el ailo dll 1858;
',Atendido que en ti inventario de 1!l59, cousig

naron los gereuteR eo el activo, como conslito)· ..ndo
un I>~neücio ganado, ulla c~nlidad dll 9.150,¡50
(rances, qUt l.'presentaba la ganancia de la C~ja gll
nenl Je lus (erro-carrilea en la opaacion del (erro
carril de Zaragoza á l'all>l'louo¡ pero qUIl elite benefi·
CiD, que UD podia realizar~~ sino Dlediante la coloca-

, cion de las acciou' s de la COlllpailia (unda da por M.-
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rés á nombre de la C8jl y por Salamanca, no estaba

glnado el :¡ 1 de Diciembre de 1859, dia dd invenla

rio, puu la sUlcricion para la emision de las accio

nc! no fué abierta lino el !7 de Mano de 1860j

~Atendido que 105 gerenles omitiuon consIgnar

en el pasivo del mi~mo ejercicio una pérdida dfl un

millon 600,000 fraecos en operaciones' plazo;

nQue de este modo no pudieron repartir un di vi

d~ndo de t5 francos por aecion, Rino disimulando

pérdidas y considerando, como realmentll ganldo.,

beneficios fuluro. y eventuales;

)Atendido que el inventarío de 1860 se saldó con

un excedenle de activo de mas de ~ millones <loe no

pudo obtenerse sino exagerando ciertos artico los 6

haciendo en ellos las re.!occiones necegarias, con la

¡nteocion, evidentemeote fraudulenta, de pre~entar

brill~ntes resultado., que engsñaran á 11Iil accionistas
y al público, y 'lile así fué como l\[iré8 logró repartir

por el alio de 1860 un diVidendo de !a frdncos por

accionj
nAtendido qQe poco import8 que los dividendos de

1858, de 1859, y de 1860 no excedan del interés del
precio de emision de las acciones de la Caja general de
los fllrro-carrilesj que los intereses, que 80n el bene

ficio del capital, sobre todo cuando se trata de una
Coja financiera, no pueden ger percibidos 8ino cuan
do bay ganancia y constiluyeo desde luego un verda
dero dividendo;

..Que de este modo, y sin que bayan todavía tras
currido tres ail08, Mirés y Solar, 8iendo g~rentes de
la Sociedad en comandita por accione~ con la razan
social J" Mirés y Compl6ía, y conocida con la deno
mioacion de Caja general de los [erro-carriles, veri
lica!on, mediante inventarios fraudulentos, la repar
ticion entre los accionistas de dividendos no realmen
te ganados eo beoeficiG de dicba Sociedad;

nQne a6 ligue, de lodo lo que procede, que ~Iirés

y Solar ban cometido los delitos previstos y cas
tigados por los articulos t05, '06, y .08 del Códi
go penal y l3 de la ley de 17 de Julio de 1856.

..Resolviendo re8pecto 11 conde SiDiel'n. á de
Ponlalba, al conde de Cbauepot y al conde de Porel:

"En lo qne se refiere al bacon de Ponlalba, al
conde de Cbaasepot y al conde de Porel;

.Atendido que, li no vigilaron la adminislracion

de la Caja general coo todo el cuidad. y la exacli

tud oecenrias, y li ha lugar á reprocharles Ilmenla

bIes nt"lIligenciu y baber lenido demasiado confianza

eD 101 garenla-, no se ba probado lio embargo que'

81biendas b~yan dejado comeler eo los ioventarios

las graves innactitud81 arriba indicadas, ni que ha·

yan con conocimieolo de causa, consentido en la die

tribucioo d~ divid.mdos 110 justificados por inventa

rios verd~deros y regulare8; y qoe con e8pecialid.d
es asl por lo que le refierfl el baron de PonlaJb8, qoien

no ui\tióma.queé la reunion de Ji deahrilde 1858,

no esluvo presente en 188 sesiones ea que ae aproba

ron los inventarios de 1858 y de IS59, y b~hia ce.
sado de formar parle del Consejo de illspeccion cuan

do se verificó la reunion eD que se aprobó el inven
tario de 1860;

nAbsuelve el baroo de Ponlalba, III conde de Cbu

stpol y al conde de Porel de la ac~iou del minillerio
público.

nEn lo que concierne al conde Simeon:
»Ateodido 'lue eo su calidad de prp.sidenle del

COUSfjO de ndminislracion, el conde Slmeoo fué en
terado de lodos los negocios aociales y cono:ió 80

mol estAdo; que, si pudo ignorar I~ ocullacion de laI
pérdidas sufridas en 18a7 y 1&58, está probado qoe
luvo conocimiento de la ocultacion de 1.600,000
fraocos cometida en 1859, y snpo, por la comproba
cion del inventario de 1860, que este inventario con
tenía graves ine:uclitudes, perjudiciales para la So·
ciedad á la que se engañaba re~pecto al verdadero
estado /le las cosa!', y pua tercero. f para el público
, quieoes se quería engañar 80bre el créJito y la for
tona de nna Sociedad que no se 8(lsleoia sino á foer
za de expe.lientes; qoe taalbien IUPO, p6r la com
probadon de este invenlario y de los aoteriorel, qoe
00 habia en ellos ningun beneficio realmente ganado,
y que sin embargo consinlió en la reputicion de di
videndos no justificados por un inveolario \"erdadero
y regular;

nQue poco jmporlari~ qoe la Sociedad DO toviele
acreedores; que la ley que b.ce á los miembros del
Coosejo de inspeccion responl9bles de los repartol
de dividendos ficticio. en que , sabiendas ban con
sentido, el una ley de 6rden público, qOfl ba qnerido
que no pndiese aparecer, como realizando beneficio',
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uoa Sociedad que no reeliza aillo pérdidu, oon el fin

de al raer ootllpradoree y dll prfducir liD alu ficli·

cia de lu aceioDIlI locialet¡

.Que eMe olvido de lo. debere. imputlto. , 101

miembrO' del Cons~jo de inlpeccioD u taDtO ma~

~nve cunto mayor cODfianza podia iOlpirar su pro

pi••ilaacioDj

.Que filo ui, ba b~bido perCeeto derocho para

qoe el coodll SimeoD baya lido cilado por el mioi&-

!erío público cOllle ulpo08able, eOIl 101 gereote8, de

dicbu iD~uclitudea )' de las repadciooes de divi·
deud(ls;

.Por estos moti,ol, y lio que baya lug~r , acce·

d.r • lo pl0PUf8IO por Miré. para que le h~ga UD

u~mell pcritial luplemelllarioj

.Aplicando , Mirél y' Sol" 101 articulol iD5,
lOa y i08 del Código penal, y el _rllco10 13 de la

ley d. 17 de julio de 1856,

.Coodellll j Miré~ y SoJar , eiDco allol de prisioD

y' 8000 CraocoI de mulla;
.Cood~Da , MIUII, Solar yal cooole Simeoo, co

mo civilmeole rel¡)')ouble, al pago dll cOl!tl~i

.Flja eo uo allo la duracioo dll la prisioo Illb.i·

diaria .•
EI.eilor Miu\. permaoeció illmóvil y traoquilo

dura.to la leclura de e.ta .IlDteocillj ptll'. J. palideI

dll .u rOltro re\elaba.u emocioo. Cuaodo ti pre.i.

deote I~l'ó ~I ttItO de lo. articulos del CÓdigo p.!oal
•obre el abuso de COLfidlIa y la eslaC., el 8ellor ~j

ré. llflOrÓ IU cabela .ubre 111 b.rra, y al oir n coo
deoa á cinco allo. d" priaio:l, .e iocorporó J alIÓ 101
brno. al cielo, ¡;nlpllUHlo.~ lu maoo~; luego, .i,.
prorelir uoa 1I0la paM.r., 6e \'olvió b,u.camllole y
.alió aaoml'llll,do por Jo. 'gelll~. eOCllrg;¡do. dll.u
cu.tlldia.

TRIBI'NAL HU'ERIAL DE I'AII1S.

Sall1 d. apelacíolltl de policía correcciOtlI1/.

Lueoteocia del 11 dll julio de 1861 por la 'Iue
babian .ido coudeoados los .e.llortl Mlrés y S..lur,
babia sido apelada por 111 primero J coolradicha por
el .eguodo. Pllro ptluistieodo .1 sellor Solar fD su
incompareceDcia, 00 Cué admilida su opo,;oioo,

En cuanlo 11 .efior Mirú, lejos de abndonar la

lucba, se babia laozado Duevameote' rila con todo

el ardor de IU temperameolo, coo toda la tenacidad

de IU eD~rgía, eoo lodoalol recor.o. de su bullicio.

SI babilidad. Hizo que la opin;oo se ocupara de I\l

peraonalidad durante los cuaroDta diu que IepararOD

el rallo de primer. iM!aocia de la primera audieDcia

de la .pelacioo.

DI)I publicaciooe. priDcipale. resumeD aquellol eI

CuerIOS dlll célebre fioaDciero cootra la acussCloD que

pesaba sobre IUS pr'cticaa. Voa, ti-mada COIl .u nom.

bre, teuia por lítulo: A /0' magi&tradol ¿ti Tri611n41
lmperil1l, J. Allus; aira, uoa Er.emoria, titulada

CIJf&/ioll de la Caja general de ¡erro-carriles, y IUS

crita por 101 abogados Sres A, Malbitlo y A. Ploc·

qoe.
El principal objetivo de 811u publicacioD~'" pare

cía que era ddm strar, que eo nillguno dll lo. bechol

de la acuncioQ poJia ballarse la inlencioo Craudo

It:ola, DO babiendo obteoido oi loeri,}" ucar el 5e·
i10r Mués oingooa l!íllnaocia persooal. Reclamaba

puea, UD D~VO tdJleo. por 110 babllr.e btCbo el

pril!lero coolradictorialmeutll. lo. parilOS, dijo el .e·
lIor Mlré~, oi uoa .o(¡ vez Ole bJO pedido nplica

ciolltlil; 00 hall COllfcreociado Ola. qUíl coo 01 olelah>r,
y IU dlclAlIlto rU& rlldaolado mieulru yo utUVll in
cOlUuuicado. Por último, el Hellor ~f'rés habia apela

do de unl feol~ocia, bao'Ida, a..guD él, en unA ini·

quidud. lo qUd dar.í la mtldiJa de 5U actilud .
CODlllloado tlO primera iostaDcia, 111 'hilor Mirés

r.. ouoció á la 'Olodtracion (IUIl, freia, uo lubia s~rvi

0.10 mas qUII para prllcif'itar 5U ruio., y halló en IU

IOligua l:oergh, IU. h.billlt:1 recuuoJ. y IU h.bili
dul¡Mra llamar la alenCÍom públic. y para c¡¡ptar~e

la Ollioioo. U,zo repulir milloo•• .la ej.mplarM, v,n·
diJos' vil precio, dtl h deCdnu del ahogado sd(.lr
PloClJue, é iouodó Paril coo oueva. publicacion....
Puhlicó carUs que dirigía' 'UlI accionistas, y ha
couleaucioo... de elllo.. P:ovocó de parle de 'UI

c1ieotes dtlclaradooes , Cavor de su probiJaJ. ~o\'ió

, 101 periódicos rectlficacioolls de lo. ex!ractoa pu
hlic.doa dll 1,. alldieDC¡", Por úllimo, 1011 Srtl5. Ga
brilll 8000B Ch.mpi y r.ol Lr,C¿brd publicuoo une
M-Oloria lobre la liquid.do" dd la e-ja coot,. .1 a.
lior dtl Poohlba, .poYIodo uoa dtlan.dJ pr••euu.da

. ,
.~ ,
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, 101 tribunales' fin de obleDer l. Intlllcion de Ja

trannccion.

El 'O de AgOllo le conslituyó en Tribunal la

Sala correccional, bajo la pruídeocia del Itllor de

Gauj~1. El ioforme rp,~pecto j 101 Icu~.dos Mlrés y

coode Si meor., fué leido pllr el ,eñor conujero decano

ilJonlarrat. Al dia ligui~nt", '1, fué llamado Solar,

que no se pre~eoló. El IPllor Monlarr.t expUIO que la

opolicion formada por éll" no babia lido .dmiliJB y

el .bog.do general, sellor Il.rbier, pidió la confirma

ciau de la aeotenda dI! 1I d8 Julio eo lo cnnceroien

te' Solar. El Tribuual, adoptando Ills motivos de 101

primerol jueces, prnnunció elta conlirmacioo.

Despll"~ de leido el iofllrme rtlatlvo allPllor MI

rés, el lell"r Presideote procedió .1 intprrog~torio

del lellor I\IlTél, , quieo le recomeOl!ó la mllderscioo.

Eo efecto, ~o comprometoó , dar pruehas de cal

ma y de relpeto al Tribuoal, y dió coo langre fria

la. npIJc8ciooes que se le pidieroo sobre la consti

luciDO y los eslatutol de la Caja. Sin emb~rgo,

cuando el Sr. Presideote le arguyó cou la cifra de In

operacio¡;es del desenfrenado iuego de la B"I~a , que

le habia entregado, , pOlar de los estatutos, y lJu""

.egun el dicl~men pericial, 00 asceodíao , meoos de

t,S!! millones, ó leao próximamente' (00 millonel

al ~Ilo, el seilor l\I,ré$ 00 pu.lo conlenersr, y con

tC!tó coo grande aoimaciGo: .Verd3d.ramentll, !ello

re!, cuaodo, ante los primeros juecc!, pedia yo ser

juzgallo por mil paTu, tenia concieocia dd partido

q08 DO ~e dejuia de sacar de la aparenJe enormidad

de las cifras que se me preseotan. Pero, 5ellores, li
jaos en uo jugador de Bolga, de mediana fortuna, de

crédito baslaote Iimilado, y !io dl6~ultad hallareis

que hace en un 8i10 operaciones por mil Ódos mil

millooes. Que una operacioo produz~a eo el trascar

so de un mes un mnimienlo d8 veo la y de compra

de SO millooes, oad. mas comuo. n'pit~se cinco ve
ces y las cirrla ~recfTl\o. y !in embargo, (\1 total de

las operaciooes podré resumirse eo lS ó 6,000 frao

cos de pérdida real 6 de ganancia efectiva en el mes.

Los peritol bao declarado que todos los c.pit.les dA

la C~ja e!t8b~n empleados ro llperaciooes aleatoriu .
•y cómo es que de este empleo de capitales 00 que

dan budlas' •.\callo el di. que yo hubiera pagado j

un ageole IlI, n, tlll,lIllll francOt de diferencia Clln

los capitalu de la C.ja, 110 le habría becho tln

asiento en los libroa' Pues bien, JO afirmo que no el

pOSible hallar en ellol un pago semejaDle, de UD mi

1100. No emple ba yo, pues, lo. capilales de la Caja.

E'1I1 ,~/,ecu/ociontl " hace.. con el cr'dilo, con la fir

mo. A~adir6 que la problbicion de compras Óveotal

coo prima, consigoada eo los estatulos, implicaba el

p.rmiso para todu las demb clasea de operacillnea.

Cu~ndo le cons"gra ono á las operaciones de la

alla banc', coando le halla coo !80 milloDes de ti

tulos que colocar, no debe expooene como yo me

babia Hpueato en el negocio del empréatito espallol.

En Junio de 1857 hice la emiaion de aquel emprés

tito, y ~f con e~p~nto uoa baj~ de titulas eo l. Bol

aa. La causa ora las e.reculaciooe. al alza, empren

d,du pC'r uoa cua rival á la que yo acababa de veD

cer en un plAito. La leccion me fué provecbosa. Dea

pues bice yo mi!mo el alza para co~j\lr¡r lo. efectos

de la baja. Declaro e,/o que t6 de n,cuidad.•

ElIeúQr ['residenle.-Elpooeis teori~! que II jus

ticia 00 puede d"j Ir pas3T sin protesta. No admilimol

8'luí 'lue aea IícilO procarar el alza 6 la baja por me

dios ficticios.....
El señor Mirb.-Pero eo fiD, aelior Presidente,

en la &0181 bien es meoeater.....
El señor Prt6idenle.-A'lul no estamos eo la Bol

sa, pslamos en el prAtorio ,le la ju.'icia.
E/leñar .lllrll.-Se volvió' su defeosor con aira

de sorpre~a y de deslliento. El abogado ~ellor Cre

mieux le dijo, extendiendo los brazos coo desespera

cioo: u¡Q'Jé quereis' j.\sl eslD
Cuando lIeg6 A las obligacionea emilidas demál

en el oegocio de 105 .Porls de M~rseille. el.ellor Mi

réil reprodujo la teoria de la maniobra e'1u,tatin oe

celaria.
El ,eñor Pruidell/e. -Seotad eso como UD hecho,

pero 00 lo presenteis como apología. No podemos

consentir que se encubra coo uoa teolia lan cándida
(empleo la p.llbra mas moderada), lo que evideote

menle es un fraodll, ua recurso babilítimo, si qoe

rei" pero no leal y eoterameute arlificial.
EllCiíor .Ilirú.-¡CÓmol¡ uo frau,lel Pero .qué

cantidades me be embols~do'

EIponiendll liS dlficol~delqoe le lutcitaba au

cogereot" Solar, ~llellor Miréa babló de laa preteD-
!
1
I,
t
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S;OOIlS polÍlic~s de au ca-acosado. Solar babia compre

do la Prwe, contra la voluotad del sellar Mirés, lo

que por unl psrte iba' pODer' la C.j 1 eo lu<:b. con

el gobierDo. Sular promtlti6 imllrimlr al periMico

ona direecioo Ironqurli¡adoro. uPero eslo debia du

rar poco. El seilor Sular lieoe cu~hdadl's, pero tam

bien defectos. Es sensible á la adulacion. Bi~n pron

lo el orgullo le bizo pudl'r la cabeu, y , CODseCU~D

eia de un f,moso baoqu'!le al cual asistieron In ilu!·

traciooes del parlido orldloisl', empelló la Prelle eo

un~ polémiclI ddplorable, personal, coolra el Empe

rador y d gobierno._

EI.eñor Prt,idenle.-J,No os impotaLI Solar QJaI

Terneiooes como gerente'

EI.tñor M,r/,.-Todu lu pérdida¡ fueron su

fridas e~llOdo yo auseole y foeroo causadas (lor Su

lar. lo primera iosbncia 00 se me bizo este prtguo

ta, sin duda porqoe se dió créd,to á los romores 'Iue

se divulgaroo. Se babiao vislo iniciales, y se lea

Iplicaroo nombres. Ens ioieiales soo las de Sular,

de B,rb~I-DdYlUl. y dd Ihyoouard. Soy UD bombre

bonrado, lo digo ea voz roliY lila. E~taba rodeado de

trel bJodldos que urdieroo uu complot p,ra per

derme.

El ,mor Pruidtnle.-~u bagais esas ca lificacio

OU, moderaos .....

El uilvr M,rl. -Cuaado me veo traido á elle

banco, por esos bl)mbrts, por IUI maIJad~I ..... d~s

pues de ciocueata aIios de probid.d .... mi razoo se
anubla..... me ¡',digllo.....

El ,eiivr Prtlldtnle.-lnttrrogó al acuudu subre

la compra de ~oo.OOo fnDco~ IoU pap~l d. Ii! reola

btlcba por él en ma)'o d. 1115'.1, opcracilln nolad. por

Sular en jUllio de lllGO S. recurdari que ~o .qoell..

ocasioo fué cuando 101 lellor Mlré_ IUVO que poner

IU V.' 11.' para conlrapasar Iqud arriendo, y que
aquella millDa ooch. I'res~nló ..1 8~lIor 8,rbel08

vaUl 8U dimi.ioll de gere de la conlabiliJ.d.
El ,tilor Mirk-Cuando ('1 CODsejo d. inspeecioo

se r.uoió pua obligar á S~lar' dejar la dirccciúo

dtl l. Preue, Solar HclilQJC): .No SO)')'O quillo bace

OegOCill8 "or cuenta de l. c...h
No dió mal "lpliCJcionu. Al dia ligo;ente mau

dé llamar á 8ubel- DdVlUI y le !Jice radaclar iDme
dialam~ole un articulo t:lplicalivo P~ro ni. 'ur

en qoé sitoacion me encontré. Los documentos me

babia u sido devuelto~, y yo los habia guarJado en

mi mes. en un csj(lo dtll. iZ·luierda. U.,b;. lambien

eo él UD docum"nlo com¡lromeled,.r, rererenle á ual

malversacion de 100 000 runcos. PIJeS hitlll, con

lis ves lalsl5 abrieron mi c-jon J se llevaron el V.· B.· Y
el documeoto. Yo b1bia oido decir varias veces aqueo

tia misma mañana al suñor Avond: ",Nn sé lo que hay

.aqul que no puedo abrir los c.jooea dtl mi mesa. I

El w'lor Prtlidtnle.-Permilidwe, señor Jlfirés,

eso es muy grave..... IDaCdis iosiouaciúnes sin pre

cisor Dadal

COOleYlaodo i lo declarado por el seDor Bubet

O~vaul, que era c.,~tumbre del la casa eltlvar ó reba

jar el cambio t ó :1 lraocos, sflgon se tratase de coro

pra ó de venIa, en lu operaciones be<:haa por cuen

la de los clitlOIU, y de rdaliur de este modo, con

'1Uebranlo aquellas grandes gananci~!, el seilor Mí

rés dijo: -«Si boy se me reflrocba ese abuso que hi·

ce cesar 1110 pronlo como se roe illdiró, ..s' conse
r-ueocia de un sislema inv~nl~do por IIJrbd-Devaul

'1 Sul,,¡ que consisle eo UD ll'gido dtl calumnia. ror

maJo pora eocubrir la indIgnidad de su coaduc·la.

R.spl!cIO al negocio dd I.s Caja. dijo ti sellor

Miré~: -Si, nodi 8'Iuel101 IÍlulos lom.Jo~ del la C.ja:
~i, los veodí eo s1a.lo. Yo era coro u el capilan tle

00 buque 'lUtl respoude del la lal~lcion tle 1111 pasa

gllrOSj tu que enloncts bice, lo volverís i bacer si se
repro,juj~ran 115 circun~hociu.

El.eñor Prtlld,nle.-V.is demasiado ,..jos. No

es bueno dtl"afi Ir el seoliwieoto público, la opioioo
y la justicia.

El uñor ,I/ir"- -.!i.bil de dejHlDel prol~slar'

¿n.hia dll sacrilkar á mi••cciulli.t.~, lhciéudolo me

ponil , cubierlo; hal.ria r..al'udo un aclo I~galj pe
ro, In d.claro, no l.abria !Jedo UD ICtO boorado.

El ,eiíor Preridenl,.-No d~bll crearse uoa mora

lidad qu. perwi!. lo. aClOs j(~galrs. la (lrelulo de
que Ion l,oor080s.

El !6 de .go.lu tocó hacer UII) de la p~labrl al

abosado sellar CremieUl¡ pero aotea de coacedéraela,
I~yó tll sellor prelideote una carla ea la que el ,eDor
8 .. bel- Oenul prolestaba cootra las pal.brn pro
uUDciadu por el sellor Mirés en 811 in·errogatorio.

El abogado mWr Crtmlfur 86 'flr~IQró , all

....
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vez ~ leer una retract~cion expont~nea de aquellas

p3Iabr~s, que babia rl'cíbido de su cliente: .Perdí

vor un momento II cabeu, decia el seilor Mlré~ en

a'luella cart3 ..... ¡Pues bienl téng~nse por DO becbas

aquellu acosaciones, como si narla hubiera dicho, y

vuelto boy sobre mi m:smo, os ruego que las relnc

teis en mi nombr".

El abogldo uiíor Daoítf di6 lectura de lu con

clusiones tDoliv8d~s sobre la Daluraleza y los I!rrores

del dictAmen del perito, y segun las que el Btlior

Mirés reclamaba que, antes de pronunciarse senlencia

Isbre la apelacioo, se procediese á un nuevo el~meD

pericial contradictorio.

El abogado ,mor Cremieux.-ApoyÓ estas con

clusionel, demoatrando que todo habia descansado

sobre el dicl~men pericial, contra el cual aducia ci

fras 'lue seria imposible decluar ioelllclas. ~Iiré~ no

pide la absolucioD, SiDO uo ouevo edrnen pericial,
porque ésle conlra el cual protesta loba desboDrado en

IU vida de banquero, hasta remonl~ndose á épocas
ImpaJadas por la pres~ripcion.

El,eñor abogado genera/.-Seliores, no nos lor
prende ver empleada por el selior ~Iirés una táClica
bAbil, una táctica nuóva¡ á dar crédito á !al! palabras

que en su nombre se ban pronunciado, compareceria
ante nosotros á con~ecuencia de 00 proceso que no
se ba imlruido, y boy comenzaria la instruccion an
le el Tribunal. Con estas conclusiones, hábilmente
formuladas, ~Iirés presenta ciert3~ cifras, agrupadas
de modo que I'ueddu ilusionar. ¿Qoé encoenlra él'
Errores de detalle. Era imposible que no hubiera
babido mas. E~te trabajo de los peritos será comple
tamente rehabilitado por la discosioD, y vereis qoe
es una obra concienzuda. LQué se pretende? que se
decrete le proceda á bacer una inSlroccion; pero ~ lo
menos seria menesler esperar el desenvolvimiento
del proceso. Los primeros juecea ban declarado qoe
no necesilaban ona nueva instruccion, porque, para
ellos, de los documentos soministrados por el mismo
Mirés, de los unidos á los IUlos, resollaban el abuso
de confianu y la estafa. Nos comprometemos' pro
bar la necesidad de I1 coolirmacion de la sentencil,
y por lo l8Oto, recbaumos esas conclusionea, y la
S.la, en IU sabiduria, resolverá como pedimos. ¿P.ra
qoé OD DUeV(I nimen pericial' Si Miré, prueba bor

que t5 inocenlfl, se le ~blOlvllrá, y (resdlo, por mas

que diga, quedará satisfecbo con la ablolucion. Póro

n~die se llng~li~; no se eapera la absolucion. E~ta

instruccion preparaloria que se pide, e! un arti(j,:io.

Se quiere utravlar la opinioo públi.:a, uus bien que

quilar á la joslicia esla importante base del dictámen

del perito. Cuando cooozcais el asonlo de que se Ira·

la, vereis tlue es necesario eODden~r ~ Mirés, atién

dne al dicl~meD pericial 6 desécbese como base de la
Icosacion.

El abogn.áo uñor Cf'emieux insistió, diciendo:

El dict3IDen pericisl el el que ba hecbo CODoeer las

fjecuciooes y el que ba pretendido asegurar que Ali

rés se h~bi~ aprovechado dd 101 fondos de la Caj l.

Prescinddse de é', r ya no quad.ln pruebas de las
ganaocias ilegítimas, y por consiguiente de la eslafa.
y se dice: Oid 10i dóbales, y luego venid. Pero yo

no puedo lriuofar de la a.:usacion sino' condicion

de demostrar que el dictámen pericial carece de ba
se. Pero esla base la echo por tierra con una sola
palabra: lln ella bay errores. Disponed, pues, qUé le

baga el eX'\men pericial; lo pedimos sin mira ulle
rior, sin pasion, sin recriminlciones. Los primeros

dias de baber cono~ido á Mlró~, los be pasado en cal
marlo, en domarlo, por decirlo ui. Le be diobo, le
be repetido cilln veces, que seriais benévolos; le be
asegurado que lodos los rumorlo~ qoe corren por ah!
fuera se deleodrian ea lol dintel de la puerta do este
recinlo; qoe no buscariais mas qoe la verdad, y que
nada os determinaria á pronunciar una senlencia que
no fuera dictada pur vuestra conciencil. Por eso, Sb
liores, le babeis vista impresionado por vuestra be
oevolencia. No es ya el mismo bombre. En naeltra
peticion, estad seguros de ello, no bay artificio. ¿Qaé
ganaríamos, por lo demáJ, con un nuevo eximen ju
dicial' Si nos fuera contraria COlDO la primera, tnlon
ces nos seria imposible discutir el becbo. ¿Qué teneis
que temer accediendo' oueslra demanda' El mismo
acusado qae esti preso, es quien solicita esta medi
da. o~ slplica por IU bonra; In libertad, poco impar.
ta el dia que la alcaoce. ND, DO qoiere 001 .bsolu
cion dada de cualquier modo, porqoe no .eria lofi

cienle para IU hoora. Para poder pre.eolane de nue-
vo en la sociedad, qliero la luz, quiere lener dere
-bo rara decir: To"o b3 ~ido eI111lioado; lIli ,ida ha



sido eacudrí!lada eacrupulosamente, mi probidad ba

aido proclamada, y los magistrados me ban devuelto

la libertad COn conocimiento de cauu.

El Tribunal se retiró á la sala de sus c.leliberacio

ne" y al cabo de lres cuartos de bora se presentó de

nuevo con la siguiente providencia:

.EI Trihunal une el incidente al fondo de la cues

tion para resolver ulteriormeute.»

Lo que equivalia á anunciar la denfgacion del

exámen judicial.

El abogado leñor Cremiellx se levantó para discu

tir el fondo de la cue~lion, J dije:

P~ra juzgar bien á un acu8ado en un proceso de

esta importdncia, en que tan graves cuestiones Sb

agitan, es menester de toda necesidad no considerar_

lo aislado, sino en la sí tuacíon en que se bailaba

cuando cayó bajo la accion de la justicia, en la si

tlllcion en que se encontraba cuando le sorprendió

la acnsacion. Así se me r~presenta Mirés al tomar la

palabra para defenderlo.

Cada tiempo, cada época'está caracterizada por

noa aitnacion particnlar .. Es costnmbre maldecír del

preseute y elogisr el pasadoj no sé lo que bay de

fuudado en eate juicio. Para mí, yo creo que la so

ciedad es siempre la misma; nDeijtros antt'pasados

eran hombres, nosotros somes bombres, y nuestros

bijos lo serán. La sociedad tlS siempre la misllla; bay

en ella buenos y malos, y tan es así, que siemprll ba

sido indispensable la justicia en todas las sociedades

ptea prolejtlr á onos conlra los otroa. Si, vosotros,
msgislrados, sois quienea dirigis la sociedad, y sin

embargo, oa pido permiso para decirlo, la causa que

8e os aomete boy á vuestro Mio e8 de las que menos

conoceis y de la que lambien conozco yo menOi,
porque estediáDdllla, DO sabría decir08 cuantas COSII

be aprendido.
No ea de boy el furor por las jugada! de Bolsa.

ED mi jnventud, r~uerdo que una ley del minis·

terio do Villele aaloriuba en los dllp .rtamentos la
creacion de gnndes Libros de la Utluda. Tallué el

origen de los juegos de Bolsa. Con aq uella crescion
ae dió á las proviJ\cill la facilidad de comprar y de
vender fondos públicos, e8to e8, ijtl le8 bizo tomar
parte eD el agiolaje. El agiQtaje es úlil para UD Eata·
do, porqoe el parlicular qoe ba colocado su lorlooa

TOll!O n.

en papel del E8tado, se nne mas á él. Esla 68 la ven

laja qoe del agiotaje saca un gobierno; pero en cuan

lo , la idea financiera, la cosa es moy distinta.

Vosotros babeii vislo, bajo el reinado de Luis Fe

lipe, en los aoos 18U, 18iti, 18&6 Y18i', los de

plorables ~fectos del jOl'go de Bolsa. Los tribunales

tuvieron que intervenir, y una de su glorias es ba

berlo reprimido; voaLtroa fuisteis quienes contuvis

leis aquel torrente que amenuaba arrastrar' todas

las clllBes de la sociedad.

En 1!liS, un dia, en medio de aquella borrible

conmocion que agitaba á loda Francia, lué cerrada la

Bolsa, y no se volvió ~ abrir aino decrelando prévie

mellte que el cambio de la Bl)lsa flO Iiquidacioll seria

cotizado. Eo 1851, nUtlVO ardor ftlbr¡1 por el jUllgO

de Bolsa. Todos querian favorecer eata delealable

PUiOD que, basta 1856, lomaba espantosas propor

ciones. Otra vez refrenlBteis, 'l'osolros, magislrados,

esta puion; despuel, en )858. gtrmiuó otra idea eu

el espiritu público; de la Blllsa, la pasion pasó

á los bienes inmuebles y á las construcciones, y
ved á qoe fué dllbido. El gobillrno no quiso dejar ya

libre la eDtrada en la Bolll8, y tampoco permilió que

se negociasen las acciontls Ú obligaciones de socie

dades exlranjeras cnando lodas las accione8 00 ba

bian sidu colocadas, y gra\ó elltonces con iln impulla·

to las acciones francesas. Por último, llegó á upul

aarStl dll la Bolsa á -aquellos bombrea que bacian mas

numerosas operaciones que los agenlea da cambio;

me refiero á los lIamsdos cOllliul6r', á quitlnes uoa

prov ideocia vuestra ha arrojado ddinitivalO6Dttl de la

Ooba.
En medio de lCldo eslo, sellores, ~qu~ bacia la

poblacioo dtl un país en que tal movimiento 8e ope
rahal' Se precipilaba 6n él de todas lOaoeras. ln el

gentlral aturdimiento, brillaroD algulJoij hombres, al

gunas insliluciones. Si yo os djj~ra, seilorea, qua el

bombrtl (Iue e81' en ese banco e8 la rtl8ullallle dd la
aitoacioo que acabo dtl pintaros, tal v~z diria uoa

gran verdad. P~ro ~qué parliciJ!acioo ba ltloido eu e8
t88 agitaciones fioaDcitlras de nUllslro tielOpo'

Yo no aé ai tll TribDDal ftcudrda qUlI lodaa las

graodes ideas que nos baD tlmbriagado gu~tabau po
co en cierta época. Cuaodo únicamenle le tralaba de

bacer volar una leJ autorizaodo al Banco de Francia
56
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para emitir copooes inferiores á 1,000 francos, pro

dújose un clamoreo general; entances, 'veinte leguas

de Paris.eran desconocidos los billetes de banco. Doy,

seliores, y esto no es indiferente para este proceso,

de nn extremo á otro de Francia, el billete de banco

es conocido, circula, y todo el mondo, toma esos pe

qneilos billetes de 100 francos que nadie queria, aún

cuando los votamos. De~pues, de pronto, al lado del

Banco de Funcia de anligoa fecha, viéronse numero·
su y poderoM88 institnciones de crédito: el Crédito

territorial, el Crédito mobiliario, y todos los Bancos

de descuento, Cajas de ferro-earriles, de contratistas,

y todas esas invenciones de noestro tiempo, cuyas

reglas quids no concuerdan con nuestras leyes; pero
que es menester aceptar, reconocer, puesto que so

bre ellas descaDlllD el crédito público y el crédito
comercial.

Ved aquí lo que sucedi.,· seoores, cuando este

hombre, que salia de las clases inferiores de la Socie
dad, impresipnado por el espectáculo que tenia ante

su vista, resolvi6 l3nZar$e al torrente; pero para di
rigirlo, y cre6 por si solo la Caja general de ferro
carriles. Su ohjeto era ayudar á todas las sociedades
que pululaban á su alrededor, y prestarles su crédi
to' su concur~o. Entonces, 5010 á la cabeza de la Ca·
ja gtlneral, se le vió fundar sucesivamente las Socie
dades de lPortes et Sénéchas,D de «Hauts Foureaul,.

de cGaz de Marseille,» y de lPorts de Marseille,. y
despues, la Sociedad de los ferro~clTriles romanos,
y la de Pamplooa, y por último, tom6 á su cargo el
empréstito español y el empréstito otomano.

Ciertamente, seilores, que si este hombre, que
en seis alios ha creado lantas cosas, se ha equivoca
do, stlrá mtloester tenderle la mano, porlJue por lo
menos merece benevolencia; y si ha faltado, babrá
que tratarle con moderacion, con dulzura, porque
está probado que las empresas fundadas por él, todas
han atravesado en la actualidad con dignidad la mas
terrible crisis que pudo caer sobre ellas, puesto ~ue

ban podido resistir al violenlo ataque de qne él mis
mo es aquí víctima.

Cinco ailos de pnsion, tal es el resaltado de todo
10 que ba becho. ¡Cinco ailos de prision y la desbon
ra para él, la desbonra y la de!esperacion para todo!
los suyosl Ved a1uí todo 10 que recoje este genio in-

ventivo, este autor de 1I0tll creaciones grandes y ge
nerosas.

Es una gran cosa, señores, que la justicia sea igual

para todos. Pero la igualdad de la justicia es la igualdad

de la sociedad. Cnando el que ba conocido las delicias

de la vida es tan rudameote tratado como el que j~má5

les ha gustado, el primero es tratado, sin duda ./gu

na, con mayor dureza. No vá esto, seilores, contra el

principio de igualdad ante la jnsticia, pero Bentbam

dijo: ~La ley y la moral tienen cierlamente el mismo

centro, pero no tienen la misma circunferencia .•

(El dt:fensor examinó la naturaleza de las opera

ciones hechas por la Caja qne habia creado Mirés, y

dijo). Como el Banco de Francia, como el Crédito &10-'

bilia rio, como el Banco de Descuento, 80mo todas 1..
grandes casas de banca, prestaha aquella sohre títu

los depositados. ,Mas c6mo proceden, en este pun
lo, todas 188 casas de banca, exceptuando el llaneo
de Francia y el Crédito territorial' Como el movimien·

to perpétuo de los fondos es la ley de su existencia,
y para ellas inmovilizar so capital es perecer, al
prestar parte del precio de los valores depositados,
exigen on billete á la órdeu que somete al préstatario

á la jurisdiccion comercial por el valor depositado.
El prestatario entrega, pues, dos titulos, su valor
original y un billete á la órdeo. Además, fir.na un
compromi30 que dá al banquero el dsrecbo de ejecu
tar�e' por falta de pago, á las veinticuatro boras, por
insuilciencia del depósito, en caso de baja. Yel bi
llete suscrito por el prestatario es negociado al pnn
to, porque es menester que el dinero circule, y que
gane circulando.

5i estos mismos establecimientos reciben d~p6si

tos sin hacer prést.mos sobre ellos, exigen un dere
cbo de custodia.

1I1irés no cobraba derecho de costodia, ni bacia
firmar billetes á la órden aliado de los titulol. Si él
se bubiera prohibido tocar á los lítulos, muy pronto
babria inmovilizado su capital. ,y á eso lIamarlais
uua banca'

Era menester, poes, que Mirés entendiese que los
titulas que se le entregaban en garantías de présta
mos, al ingreslf en 50 caja, se bacian suyos, salvo
la reititucien de va1ures sn6logos. Así interpret6
siempre el contrato celebrado enlre él 'f el prestata- t..

r
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rio. A.t se~or Clavel de Oambourg, que pedia los

números de BUS acciones, le contestó: IINosotros no

bacemos ninguna distincion entre los titnlos de la

misma naturaleza .• A otro, le decia: IIPara nosotros,

todoa los thulos son billetes de banco.»

En e8te sentido 8e ha becbo todo, por e8pacio de

8eis años, y durante ellos no 8e produjo ni una que

ja, y la cífra de l8s operaciones. puó de mil millones.

¡No babia de considerar Mirés como inatacable una

práctica tal! antigua, tan pública, realizad. 18n á la

luz del dia'
T.I era su ailuacioD cuando se prodlljo un acon·

tecimiento de inmensa grned.d, una querell. pre·
sentada no por un cliente, sino por el señor de Pon

t.lb...... Ya Jo be nombrado; verdad es que es for

tofO pronDnciar ese nombre, pero procuraré nom
brarlo lo menos posible. Ved .qní á un bomb:'e que

de prontG lleva la ruina y la desesperacion á la Socie
dad de que es ODO de los gerenles. Ya hoy está juz
g.do; se b. declarado que no sabia nada, y no hay
apellcion cODlra él. Poedo, pues, decirlo todo.

El sflilor Solar eslaba abrumado de deudas .....
El,tfíor Prtlidenle.-¡Quereis decir 1'0Dlalba'
El abogado ,eñor Cremleux.-Sí, dispensad, lo

he nombrado lInlas veces que no ql:erria pronuncia,
eae nombre .....

l!1 señor I'rtlidenl,.-Tened en coenta que no
está aqui par. contestaros.

El abogado ,eño!' Cremieu:c.- SI, pero está su
querella.

E: sri\or de I'ontalb., b.lIándose en el último es
tremo sintió contra el seilor Mirés, ya vereis por qué,
un óJío tln violento que ae manifestó por su quere·
11....... no, por sn d6lacion. La sellora de Pontalba
habia dicho á S\I hijo: ~ Pagaré I\lS deudas, con la
sola condicion de que viajes d,os alloa, y Ilue me de
jes to posesion de Mont-l'Rbéque.» Era este DO ma
yorugo dependiente de un titulo de baron que le
correspondia' lo que parece. Y nd aquí una carla
dlll selior de I'ontalba qoe os lo hará comprender
todo:

«Mirés me dijo ayer que habia visto al notario de
mi madre¡ ambos S6 entienden perfectamente y tra
bajan para llegar II mismo fio, e.lo es,' mi roina.

UI

Si Mirés lo consiguiera, lo sentiria por él. "~ aqo!

sobre poco mas ó ménos Jo que se ba atrevido' de

cirme de la convenacion que tuvieron. Mi madre 8e

encarga de casar' mi bija, y le da iOO.OOO francos

de dote. Enrique irá' un colegio. Eduardo tipne una

posi cion lucrativa J bonrosa en Ja casa Mirés, J mi

mujer y yo n08 iriamos á pasar dos años en América.

Les víajes forman la juventud. Bien entendido que se

apoderarian de Mont-I'Evéque y que en él viviría
Miz y cOllsiderada, recibiendo de vez en cuando á
8U cómplicellfirés, que no qniere ver 0088 roturado·
res desde que tiene un príncipe por yerno.

»Querido amigo mio, todo esto es muy irritante, y
ae necesita mucbo valor para permanecer tranquilo.

En fin, cuento con vos, y tomaremos nuestra re
vancba.

»Todo vllestro,
DE PONTALBA.

«Paris, 't5 de agosto de 1860.»
Ved aquí el ódio, ved aquí esplicada la querella,

Poco deapuils se presenló l. querella, que y. cono
ceis, y subre la cual no be de volver. Solamente quie.
ro daros á conocer un coutrato ctllebrado enlre Solar
y Pontalba, y IJue no es conocido. r.uando se pagó á
Ponlalba, lo que no 6vitó que Mirés fuera perseguido,
quiso aquel quemar los papeles í lo que 8e negó ~Ii- ,
rés. Pero cuando Solar trató con POlltalba, los plpeles
fueron quemados: uno aolo se libró por {ortuna de la
quema, el cual dice:

«Eotre lo. que auscriben se ba convenido Jo si
gUiente:

»Los infrascritoa han sosteoido desde bace algu
nos ailos relaciones de negocios, y principalwtlDte
una uociacion para repartirse las ulilidades afectas
á la gereucia de la Caja general de ferro·carriles.•

Asl, pues, Pontalba era gerente como Solar, lo
sabia lodo como él, y es esla una cosa lIluy grave
en Jos debalea, baberlo podido demoatrar. En chaDto
á ~Iirés, él creia no tener lilas que un cogerellle,
siendo asi que ttlDia dos. Oe este modo no es djflcil
de explicar el ódio de Solar' Mirés, dabiendo el que
ue Pontalba tenia á Mirés.

(El abogado 3eil~r Cremieu:lI eliminó los cinco car
gos d6 la acuucion sacados de la querella del selior
de Pont.lb., tomaudo por base la sentencia de prime-

"
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ra instanci•• Pero .ntes recoerda qoe Mirés no está Pero, dice la sentencia, bobo maoiobr.s fraudo

solo aote la Sala, sino qoe coo él está la gran mayo- lentas, porque hubo disimulacioA del precio de 11
ría de sus accionistas, y añade): Algono. hasta qoe- primera venIa para hacer aceptar la segunda. Y yo
ri.n intervenir en este proceso, y lué menesler pro- digo que I~ primera venta no es verdadera, y oa de

barles qoe no tenian personalidad para ello, por lo safio á que la probeis. El perito ha errado al afirmarlo

que me rogaron manifestase al Tribunal que, tanto y ha tomado una bue ridícula, la de los libros de
en nombre de ellos, como en el de Mirés, iba ye¡ á enlrada y de salid•.
hacer uso de la palabra. Y ¡cosa extrañal estos ac- Pero quiero suponer aun qoe bubiera habido ven

cionistas son los únicos que como Mirés, se ban ar- ta, y di¡:o que Mirés teuia derebo para bacerl•. Vel'
ruinade, y eo lugar de levantarse conlra él, vienen mos, es cómodo ser muy moralista y clamar con Ira
á apoyule. ¡Singular especláculol Ved aquí el efecto un becbo que ofende á voestra conciencia. ¡Pero si
moral de este proceso. la ley COBstgra ese becho, si la jurisprudencia lo au-

Entrando luego á examinar el hecho de 119 ejeeu· toriza, en derecho, no hlY cuestioo en eate punto.
elone8, refiriÓ el origeo de la medida, sus motivos, Ved el art. !o~ del Código Napoleon. Dice que si
sus resoltados. Mirés, como todos los hombres políli· no hay un documento escrito, en papel sellado, ó un
cos, «si algunos hay en nuestra época." babia temido documente público, no hay pignoracion. Una .enlen
despues del paso del Tesioo por los austriacos, una cia del Tribunal de casacion ha declarado que la for
guerra general. Mirés creia tener der~cbo p~ra ven- malidad del contrato anténtico Óregistrado e8 iodis
der, y vendió, y si la baja hubiera continuado, seguD pensable para constituir la pignoracion. Si M,rés er-
las previsiones de todos, nunca se le babria agrade- ró, errÓ con el Tribunal Supremo. E~tá den Ira de la
cido hastante á Mirés. Pero cesando de pronto l. ba- ley, y lo prueba. ¿Quién, pues, liene derecbo para
ja, á consecuencia de sucesos imposibles de prever, consurarle y para acusar á la ley .1 acusarle á él'
todos los que se quedaroD sorprondidos con la baja, I No huho pignoracion. ¿P~ro hobo depósito en el
se pusieron furiDsos con el alza. L" mayoria, sin em· sentido del arto !,On, que babIa de on depósito que
bargo, babia aceptado la Iiquidacion al tipo que bao asegura el privilegio del acreedor? Se podria decir.
bia sido becha; no tenian poi qué quejarse, porquo No bubo pignoracion, luego 00 hubo depósito. He
algunos dias despues sos pérdidas babrian sido ma- vendido vueslros valores; pero como DO hubo con
'lores. lrato regular 00 te&eis ni el derecbo de revindicarlo••

En este becho considerado en su cODjunto, bay Teneis únicameDle el derecbo de saldar vuestra cuen
que descontar primeramente la inleDciou de eslafa. ta, y os entregaré acciones polr igual valor.
En materia de estafa, DO basta haber intentlldo hacerse Todas las ca!as de banca, lodos los establecimien
entre.llar, sino que es menester· haberse hecho entre- tos de crédito se hacen eotregar uo escrito que les
gar. Pero respeclo de Drerfus y consortes, la senten- da el derecho de vender, á falla de pagol, siD prévil
cia dice '1ue ~firés intentó hacerse eDtregar... En concesion de plazo.
cuar¡to á la estafa, si en UD principio ~Iirés pudo ven- Eso es cODtrario á la ley; sí, pero cadas época tie- .,
der, qnedar' simplemente obligado á restituir. No ne sus costumbres que dominao la ley. Esa no es 11
bay aquí estafa. Por eslo, previeDdo esta objecion ley; mas, ¡id í decírselo al banco de Francia! Seamos
inven~ible, la sentencia ha visto en el conlrato que magistrados, ahogados, pero seamos hombres de
obligaba á los gerentes de la Caja respecto de 108 nuestro tiempo. Seguramente, en 180!., en 1805,

clientes, un contrato de garantía. en 1807 yen 1808, CDando se bicieron nuestros có-
La senlencia ba incurrido eD error. No bubo pig- digas, DO se conocian muy bien las accioDes al porta

ooracion. No se observaron las formalidades e1igida~ dar. Recuerdo que en UDa discusion sobre la ley de
en semejante caso. Por otra parle,.i hay pignoracioD, miDas eD el Consejo de E,~ado, el Empendor, a'luel
el propietario tiene siempre el derecho de revindicar hombre de génio, decia: Diceu que los poseedores de
IU 1!t1l10( esta prendl es un depósito. las miDu de Aczin han invertido en ellas basta .ei.
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millones•• Ylodos loa consejeros dI! Ealado dieren Dn Siendo eslo asl, no hay mis que presim los de

brinco al oir eslo. ¿Cuánto duraD 6 milloDes en nues- rechos que se deriYID de la cueDla corriente, á lnor

tro tiempo'•.•• No le sabil bieD en Iquella ~poca lo de lI Cija, 80bre los valores eDt,egadol , ella por el

que en nDa accioD al portader. clienle.

Veamolaún ai bubo depósito. El conyenio cele- La coenta corriente no ea otra cosa qoe on con-

brado entre los clieotes y los gerenlel de la Caja ca- trato de préstamo reciproco en el cual cada parte eo

rece de todos 108 caractérea del depósito propiamente trega' la olra 18 plens y entera disposicion de loa

dicbo. El depósito tieDe por objeto la guarda de la volores que rormaD cuenta eDtre ellas; cada parte

cosa depositada, mientraa que aqul el convenio tenia tiene la libre y completa disp:lsicion de los yalores

por objeto el Fréstamo recibido dll la Caja. El depo- que recibe, salva la obligacion qoe tiene cada nna,

litario debtl idéolicalCente la cosa recibida: aquí, la cuando llega la Iiquidacion de reslituir á la otra los

r.lta síatem~tica dll Ilúmeros, excluye toda idea de valores respectivamente recibidos. Si los yolores son

identidad en la resLitucion. La inJiyidualidad de la cantidades de diuero, la CDeuta se aoola en el baber

C081 entregada ya no exisle. y en el dehe, quedando cada coal propietario de 18s

Si, pues, el contrato de que &6 trat<l no es ni cantidades de que es deudor; si son IItulos que im

prenda, ni depóaito, ,qué caractéres le aplicaremos' portan una cantidad fija, como lelras de cambio, bille

¿Qué reglas ball~r para designarlo' Lu que indican tes á la órden, Ú olros con Ira los, se consignan ¡goal

Cojacio y Bartolo. Pdrasaber, diten, cual es la na- mentll en el baber yen el debe, abandonando el que
turalen dll un aclo, bay que consullar su orígen, y las entrega su libre disposicinn á aqulll que las reci

determinarse por lo que en él domina. be que se los apropia, pudiendo cederlos, empeñar-
Lo que dominl en eslll caso ea el prés\llmo de 108, venderloa, usar y abusar de ellos ~ vohlDtad.

dinero. El verdadero carácler del convllnio celebrado En su consecuencia, ninguna dificultad podría

es el de cueRta corrienle. Es unJ cuenta corrienle por Ibabllr sobre el derecho que habria L~nido la Caja para
au nalurale18. por au ejecncion. dispouer de tilulos de esla naluraleza, si los bUbiera

Por au naLuralela, en decto, el convenio consialll recibido de aua clientes en cuenla corrienle y á c~m

en esla doble operacion: el clienle recibe una cantj· bio de canlidadea que bubiers prestado Inticipada

dad de dinllro de la Clla, 'la que lo adeuda, por lo mente.
cual aquelll &6 conYierle en acreedora; 111 cliente en- La cuulion aClual se reduce, pues, ~ aaber si,
lrega cierlo número de accionea á la f.aja, de la que babiéudose entregado IIn cuenla corriente acciones
101 acredila, CODvirliéndoae aqulllla eu deudora. al porlador, tiene el que las recibe la libre d¡sposi-

Lo q'le cousLlluye la coeotl corriente es juatll- cion de laa mismas, salva la rllslitucion el dia de la
mente 111 crédilo y 111 débito ablllrlo á ambas partes lilJuidacion;-ó si dllbll guardarld8 110 IU caja, sin
contralanle., crédito y débilO que S6 balancean defiDi· que le aea licilo bscer uso de ellas.
tiyamenle el dia del corte de cuentas. Reducida la cuealion á lérminos lan aencil!os, en

Por la ejecucion del convenio de com.un acuerdo dllrecbo no podria ofrecer ninguna dificultad; en
le reduce, eu efllclo, el cODvenio á un simple recibo el becho Ó 8ea en la práctica, la libre diaposicion no
del número de titulos, sia designacion especial, sin podria causar ningun perjui~io á ninguna de ambas
elpresion de au nomeracion¡ la coenla abierla al partea; en realidad, la inleucion de 1a8 parteslué dar
clienle no se compone en el baber mas que del númo· y recibir l. libre disposicion de la8 acciones enro
ro de litulos; cada semeUte la cueota corriente se gadas á la C.ja, basla III dia del reintegro.
balancea coa los intereaes que flgoran 00 el debe del Las aceiones al portador, dice la sentencia, aon
cliente y con los cuponlls de so baber, y coalinúa la uu objeto cíerlo, que debe ser eapecíficamente re8li
CUllnla corriente ba~ll qoe dt:fiuitivaweole so liquida. lnido, preseolable en caJa momenlo.
Asl', pues, l. cuonta cQrrieote solo el el convenio Alo cual coule8Lo: Eu derecho, niogulla razon
entre el cliente '1 el gerente de la caja. babria para IUllraer al derecbo comua hl accione.
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al portador; entregadas en cuenta corriente, pudien.

do ler entregadas en prenda 6 en depósito cumplien·

do 1.. prescripciones de la ley, es evidenle que si por

la voluntad recIproca de lal partea, por su libre elec
cion, se ba preferido la forma de cuenta corriente,

no bay entonces ninguna diferencia entre letras de
cambio ó cualquier otro lítulo pagadero al portador,

que equivalga' una canlidad de dinero; li la letra
de cambio ó cualquiera olro titulo representa una

suma cierta J determinada por el títnlo mismo, la
accion representa tambien nna cantidld cierta, deter
minada por el título mismo. Si puede vari., de valor
por las lluctoaciones de la Bolsa, eate valor se deter·
mina alliquidarae la cuenta por el cambio de aque
mismo dia; queda, pues, en cuenta corriente por sul
valor real hasta el dia de la liquidacion. Por BUS VI

r;acionea de alza ó de baja, esle valor, difícil de ser
comprendido en las preBcripcionu de la prenda ó del
depósito, que exigen la reslitucion del objeto depo
litado ain aumeuto ni disminucion de valor, se pres
ta, como olro cualquier título al portador, á las fa
cihdades de la cuenla corriente. Y siendo así, lo mis
mo tralándose de otros valores, su entrega en cuenta
corriente lo pODe á disposicion de aquel que se cons
tituye deudor de él, bajo la única condicion de que
restituirá, el dia de la liqoidacion de cuentas, tantos tí
tulos como recibió. Esta obligacion de restitucioo,
que no impide la libre disposicion en el iDteryalo, no
ofrece ninguna dificultad, puesto q'le la acciou iDs
crita en el debe de Ja Caja pDede siempre ser reali·
tuida, aún coando la Caja no la posea, estaDdo coti
zado el precio de la accion, y pudiéDdose eDcontrar,
por consiguiente, dicba accion por aqoel precio, para
ser restituida.

En vano se prelende bailar la prueba da la indís
ponibilidad del título respecto de la Caja, en el pago
del CDpon y DO del interés dtl la cantidad que la ac
cion representa. Por el contrario, el pago del cDpon
61 un argumento mas; eD efeclo, eo cambio de la
canlidad de diDero que ha eDtregado y de la que es
acreedora, la Caja ba recibido acciones de qDe es
deudora; el cliente que recibió el dinero y debe de
volverlo, debe pagar SD interés; .la Caja que recibió
los tilDlos y que debe devolverlos, debe pagar sus
CUpOD88; pero mieDtras llega la restilociou del dine-

ro que el cliente debe devolver' la Caja, el clienle

tiene la libre dispolicion del dinero que la Caja le

entregó y que deberá devolver; y al mismo tiempo,
en tanto no 8e devuelven 101 tllulos, que babrán de

ser reintegrados al cliente por la Caja, tiene esta la

libre disposicion de los titulos qne el cliente le en
tregó y que deberá deyolYerle; en olros términos, el

cliente es deudor, la Caja del dinero de que se sir
ve y que debe devolver á la Caja, y la Caja es deo
dora del cliente en acciones de que se sirve y que

debe devolver al clien'e.
En vano se prelende que una accion al porlador

·no es una cosa fungible, cnando ae adm ita que el bi·
lIete de banco, las letras de cambio y todos los demb
titulos si portador son el equivalente del dinero, y
que en una coeDla corrieole todos estos tilulos elUn
i la libre disposieioo del que los recibe; la rrase afJ

jeto cierto, aplicada' uoa acejon al porlador, es uoa
rrase vaela de sentido, puesto que teniendo todas las
acciones de nDa compañia el mismo valor, la restitll
cioD de U:la de esas acciones, cUBlqoiera que sea,
representa evidenlemente la accioD no individualiza
da que se ba recibido. Así, aúo en el derecbo roma
no, si se señala por ejemplo de cosas fungibles el
aceite, el viDo Ó el lrigo, que se consumen por el
uso, se considera igoalmente como cosas fuogiblea
las que se pueden cODtar ó medir; son cosas fungi
bles, porque en las difereates Degociaciones de qne
son objeto, ODa bace fuocioD de la otra, quía una al·
/mlll vice {ungí/ur, ideo dícunlur {ungibílu; represen
tando una cantidad igoal la cantidad dada, runcionan
eu el género; quia gemu perire non potul. Ea su con
secuencia, el que recibe la COSI con la obligacion de
devolverla, DO está obligado ni , conservar ni , res
titoir precisameDte la misma cosa que recibió, sino
so equivaleDte en caDtidad y eo valor, de suerte qae
el derecbo del que la enlregó DO paede cambiar Di
por abaso en el goce, Di aón por la pérdida de al
cosa. (ProudboD 'i Pardesaus.)

Además, la decisioD del Tribunal de :15 de febre
ro de 1859, confirmada por SeDtencia de la sala de
lo civil del Iribunal de CUlcion, de t!í de abril ólli·
mo, nodeja lugar í dudas respecto' la uimilacion
enlre 118 acciones al portador, y otro cualquier n
lor fongible, auoque .eao e!pecie. eD diDero.
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No tengo aqol esta sentencia, pero la sé de me

moria. En UDa sucesion se encontraron 50.001) ac

ciones al porlador¡ el Dolario encargado de hacer el

in ventario queria marginarlu y rubricarlas, y' ello

e opuso el heredero. Se acndió en consulta al jOtE,

y este resolvió que debian marginarse y rnhricarae.
Se apeló de esla resolucion, y se decidió por senten

cia: ItAtendido que coando se promulgó el Código de

enjoiciamiento civil, no se conocian estos lítulosj qoe
el Código no habria dispuesto que se marginasen y
rubricuen -!itulos equivalentes á metálico y que son
considerados como metUico¡. en so consecuencia,
el Tribunal dijo que 00 habia lugar á mnginlf ni

, rubricar, pudiendo la marginacion yla rúbrica ver
judicar , la trasmision de aquellos títolos. Tal er la

jurisprndencia y me sorprende haber leido «que la
teoría que sirve de base , la defensa descansa sobre
prácticas sobversivas de toda regla y de todo dere
cbo, y no menos contraria8 á las Slnas máximas de
una industria y de un comercio regulares que á la
moral y á la ley.» Eslas palabras me ban llegado al
alma y ban 80rprllndido igualmente , mis colegas.
Declaro que admito esta teoria, y que es la de la ley.
Voy á eumion abora el becbo.

Oigo que este incuestionable derecho de libre dis
posicion recíproca no puede perjudicar' ninguno de
los contratantes. Eo efecto, de una parte, babiendo
prutado la Caja una cantidad que ae le debe resti
luir, junto coo los inlereses, no ba de preocuparse
por el uso que el prestatario hace del dinero, porque
le será dl!vuelto; de otra parte, habiendo lllltregado
el clientll sus acciones qne le serán reltituidl8, COD
el importe de los capoD61, DO tiene que preocuparse
por el uso que la Cija higa de IUS acciones, puelto
qoe le s6rán davaeltu, estlndo en 1.. acciones 1I
garantia dlll met6liuo entregado por la Csja, y en el
capital de la Cija la garautía de 118 acciones entre
gadas por el cliente. El dia de la Iiquidacion el clien
te devnelve á la Csja el diaero que de ella babia re
cibido, con los intereses, representado todo por onl
eantidad i¡(nal en valor , la de que es dlludor, yla
Caja devuelve al cliente los titulos que babia recibi
do, con et importe de los cuponel. representado todo
por tllulos de la misma naturaleza que 101 que babia
recibido. Aaí, pUBl, la disposicion que el prellalario
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bizo del dinero de la Caja y qae la Caja bizo de las

acciones del prestatario, en el intervalo desde el di,

de la eelehraciol del contrato hasta el de la liqoida

cion, no puede causar ningun perjoicio ni á uno ni

, otro de los contratantes.

Be defendido el derecho y el hecho; y voy' de
fender abora la realidad. Ydigo: La inlencion de las

partes, en una de recibir, en otra de dar la libre dis
posicion de las acciones, resulta, sin oposicion posi

ble, de los hecbol probados, qUll bastan recordar.
Por parte de la Caja: la Caja no admite ningun

titulo nominativo sin que baya en él nn endoso en
blanco, que le :liera 80 librll disposicionj si el endo
so no le conviene, exige que los ¡¡tulos nominativos
sean convertidos en títulos al portador, lo que tam·

bien le daba la libre disposicion¡ se niega' anotar la
numeracion de los tltulol en los recibos que dil, y de
este modo se baila en posesioo de titulos lin nume
ros, lo que le daba la libre disposicion; abre una
coenta corriente, en la que anota en el baber del
cliente el importe de la accion, constituyéndose de
este modo en deudora, lo que le deja la libre disposi·
cion; envia cada trimestre un estado de cuenta en el
que fignran en el crédito del clieDte las acciones de
que ella es deud!lra, lo que tambien, por último, le
permite la libre disposicioD.

Por parte de los clieDtes: cODsintiendo ya en dar
no eDdoso en blanco al entregar 101 tllnlos nomina
tivos, ya en sastituir á los títuloi nominativos, que
la Caja rechan, titulos al portador, que ella reclama¡
admitiendo la lupresion de la numeracion de eslos lí
tulos en el recibo que le le~ expide, aceptando la
cuenta corrienle, los clientes manifiestan evidente
mllnte IU intencion de dejar 8US' thulos, ya sin desig
nacion precisa, á la Iibrll disposicioo de la Caja, la
cual 00 debe cuenta de ello. huta el dia del arreglo

de cuentas.
Por último, el consentimiento preltado por el

elieote para que la Caja osAra de las acciones no
permilll discosion sobrll el. derecho, aun coando le
Iralara de ODa prenda ó de uo Depósito, puesto que
el articulo 1930 aUloriza al milmo depolitario iI ser
virse dlll depósito li para ello tillne autorizacion ex
preaa Ó prelutta del depolitaole.

Siendo elto así, si le veriliearon ventas, ya eo
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